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T A R I F A S
ON M .G  N ° 437/2008' RESOLUCI

I - PU BLICACIONES Texto: hasta 200 pa labras Precio p/una Publicación

C oncesión de Agua Pública $ 30 .-
R em ate  A d m in is tra tiv o $ 50 .-
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 50 .-

' SECCION JU D IC IA L
Edictos de.Mina:*;Exploración y’ Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión’ Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. $ 40 .-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

$ 3 0 .- ¿

. SECCIO N  C O M ER C IA L.
Avisos C o m erc ia les S 50 .-
A sam b leas C om erc ia les S 30 .-
B alance - Estados C ontables (Por cada página) $ 150.-

SECCION GENERAL
A sam b leas P ro fe s io n a le s $ 30 .-
Asam bleas de E ntidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). $ 20 .-
Avisos G en era les $ 40 .-
Excedente por pa lab ra $ 0 ,20

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im p reso S 250.- S 160.-
(*) Pág ina  W eb S 200.- S 130.-
B oletín  O ficial Im preso  y pág ina  W eb $ 350.- S 220.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) $ 100.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B o letines O fic ia les S 3.- S 5.-
S ep a ra tas  y Ediciones E speciales Menos de 

100 p¿g.
De 100 a 
200 pág.

Más de 
200 pág.

S e p a ra ta s S 10.- S 20.- S 30 .-
IV - FO TO COPIA S Simples Autentícadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos, sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. ■ so ^ o S2^

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas
Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0.20 $Z-

RESO LU CIO N  M .G S . y D D H H  N° 269/10 - D isposición B oletín  Oficial N ° 62/10 

I - ARANCEL DIFERENCIADO - Oficina de Servicios C iudad Judicial

Se percibirá en la facturación de cada edicto/aviso, incluyendo el excedente de palabras si existiera, „ -
más el costo de los ejemplares vendidos anticipadamentte donde se publica ese edicto/aviso__________________  _________

Neta: Dejarestablecidoqmiaspubrcacionessecobraránporpalabra,de acuerdoalastarifasfqadasprecedentemente.yalosefectosdelcómputoseobservarántassiguientesieglas: 
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2,j, se considerarán como una palabra.

Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las 
gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  firmada por autoridad competente la inserción del 
aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicarla correspondiente orden de compra y/o publicidad.

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 4 de Abril de 2011

DECRETO  N° 1462

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  Púb licas 

S e c re ta r ía  de F in an zas  

Expte. N° 11-52.737/10

VISTO  que la ejecución presupuestaria  acum ulada 
de Ingresos de A dm inistración Central E jercicio 2010 
legisíra  recursos no presupuestados, y;

C O N SID ER A N D O :

Que se percibieron m ayores recursos provenientes 
del Fondo Federal Solidario, de acuerdo a  la norm ativa 
establecida por Decreto Acuerdo N° 206/09 del G obier
no Nacional;

Que la Ley N° 7.595 de Presupuesto Ejercicio 2.010, 
en su  artículo 19 autoriza al P oder Ejecutivo a  incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en  la  e je c u c ió n  d e  c ad a  ru b ro  de re c u rso s  y /o  
rinanciamiento;

Q ue las incorporaciones a disponer deben realizar
se respetando la m etodología prevista  en Decreto N°
1.368/09, el cual asigna en sus artículos 2o y 3o, a favor 
•3e los M unicipios de la Provincia de Salta, un 30 y 20

por ciento de los recursos que nuestra Jurisdicción per
cibirá en concepto de Fondo Federal Solidario;

Que debe procederse a  incorporar tales recursos y 
am pliar las respectivas partidas de erogaciones, ratifi
cando las incorporaciones presupuestarias efectuadas por 
la Oficina Provincial de Presupuesto en el Ejercicio 2.010;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de  S alta

DEC R ET A:

Artículo Io-A pruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7595, la incorporación de recursos 
provenientes del Fondo Federa) Solidario, al Presupuesto 
Ejercicio 2.010 de Adm inistración Central, por un m on
to total de $ 10.769.084,55 (Pesos diez m illones sete
cientos sesenta y nueve mil ochenta y  cuatro con cin
cuenta y  cinco centavos) según detalle obrante en Anexo 
I que form a parte del presente decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo estableci
do en artículo Io del presente instrumento, la ampliación 
de las partidas de erogaciones de Administración Central 
por el importe citado en artículo 1°, según detalle obrante 
en Anexos II y III integrantes de este instrumento.

Art. 3° - Ratificanse las incorporaciones presupues
tarias E jercicio 2.010 efectuadas por la O ficina Provin
cial de Presupuesto con encuadre a  lo dispuesto en artí
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culo 10 del Decreto N° 263/10, en fecha 29.12.10 - 
Batch N ros 3997775 y 3997963, que contienen los m o
vim ientos presupuestarios previstos en artículo Io y 2o 

cié este decreto.

Art. 4o - C om uniqúese a la L egislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 

efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en 

artículo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de F inanzas y  O bras Públicas, el Sr. M i
nistro de G obierno y el Sr. Secretario General de la 

Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  K osiner -  Samson

Salta, 4 de Abril de 2011

D EC R ETO  N° 1463

M in iste rio  de  E du cac ió n  '

Expediente N° 47-11.869/11

V ISTO  el C onvenio celebrado entre el M inisterio 
de Educación de la N ación y el M inisterio de Educación 
de la Provincia de Salta, firmado en fecha 20  de Diciem 
bre de 2 0 1 0 ;y

C O N SID ER A N D O :

Que por el m ism o el M inisterio  de E ducación de la 
N ación, en el m arco de las acciones desarrolladas por la 
D irección N acional de Inform ación y  Evaluación de la 
Calidad Educátiva, transfiere a  la cartera educativa pro
vincial en calidad de préstam o de uso precario y gratui
to el E quipam iento de Inform ática que se detalla en las 
especificaciones técnicas del A nexo que integra el cita
do convenio;.

Q ue dicho equipam iento será utilizado exclusiva
m ente en las actividades surgidas de los relevam ientos 
anuales de información;

Que corresponde su ratificación m ediante el dicta

do del instrum ento legal respectivo;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de  la p ro v in c ia  de  S alta

DEC R ET A:

Artículo 1°-A pruébase el Convenio N° 12/11 cele
brado entre el M inisterio de Educación de laN ación y el 
M inisterio de Educación de la Provincia de Salta, el que 
com o A nexo form a parte integrante del presente.

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 4 de Abril de 2011

D EC R ETO  N° 1464

M in iste rio  de  T rab a jo  y P rev isión  Social 

Expte. N ° 233-49.193/10

V ISTO  el Convenio para la G eneración, M ejora y  
S o s ten im ien to  del E m pleo  p a ra  lo s T rab a jad o re s  
Tem porarios de la Actividad C itrícola de la Provincia de 
Salta  para el Período 2010/2011, suscripto entre el 
M inisterio de Trabajo, Em pleo y Seguridad Social de la 
N ación y  el G obierno de la'Provincia'de Salta, en fecha
15 de Febrero de 2011; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el mismo tiene como objetivo ejecutar en forma 
coordinada acciones de apoyo a  la inserción laboral para 
a tender a  trabajadores desocupados de la activ idad  
citrícola durante el período 2010/2011;

Que corresponde su ratificación m ediante el d icta
do del instrum ento legal respectivo;

P or ello,

E l G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de  S a lta

D E C R E T A :

A rtículo Io - A pruébase el Convenio para  la G ene
ración, M ejora y  Sostenim iento del Em pleo para los 
T rabajadores Tem porarios de la Actividad C itrícola de 
la P ro v in c ia  de S a lta  p ara  el P e río d o  2010/2011, 
suscripto entre el M inisterio de Trabajo, Em pleo y  Se
guridad Social de la N ación y el G obierno de la Provin
cia de Salta en fecha 15 de Febrero 2011, el que como 
A nexo form a parte del presente Decreto.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Trabajo y Previsión Social y  por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Convenio para la G eneración, M ejora  

y  Sostenim iento del Em pleo para los

Trabajadores Temporarios de la Actividad  

Citrícola en la Provincia de Salta 

para el Período 2010/2011.

Entre el M inisterio de Trabajo, Em pleo y  Seguridad 
Social, en adelante el “M inisterio”, con dom icilio en 
A venida Leandro N. Alem  650, Piso 13, de la C iudad 
A utónom a de Buenos Aires, representado en este acto 
Dor el Sr. M inistro de Trabajo, Em pleo y Seguridad 
Social, Dr. C arlos A lfonso Tom ada y el G obierno de la 
3rovincia de Salta, en adelante la “Provincia” , con do- 
nicilio  en Avenida de los Incas s/n° Barrio Grand B ourg 
Je la C iudad de Salta, representado en este acto por el 
3r. Gobernador, Dr. Juan M anuel Urtubey, en el E xpe
diente N° 1354255/09 del Registro del M inisterio de 
Trabajo, Em pleo y Seguridad Social, y

C O N SID ER A N D O :

Que el “M inisterio” , a  través de la Secretaría de 
Empleo, tiene a su cargo la implementación de distintos 
Drogramas destinados a  m ejorar la em pleabilidad a  tra
vés de b rindar ocupación transitoria en proyectos de 
nfraestructura económ ica, social y capacitación a tra- 
Dajadores en las zonas de m ayor vulnerabilidad social.

Que la “Provincia” aún enfrenta una situación so
cial delicada, donde la vulnerabilidad de im portantes 
sectores de la población se ve agravada por los factores 
estacionales de su econom ía.

Que dichas circunstancias obligan a  Las Partes a 
.m plem entar políticas activas de em pleo y capacita
r a n ,  para revertir en form a inm ediata la situación m en
cionada, especialm ente en las localidades que resultan 
-nás afectadas.

Que la R esolución del M inisterio de Trabajo, Em 
pleo y  Seguridad Social N° 256/03 creó el Plan Integral 
para la Prom oción del Empleo.

Que dicho Plan Integral tiene com o objetivo princi
pal potenciar la actual relación positiva entre el creci
miento del producto, el incremento de la productividad 
y el aumento del empleo, fomentando su desarrollo cuan- 
zitativo y  cualitativo.

Por ello, las Partes acuerdan en celebrar el presente 
C o n v en io  p a ra  la im p le m e n tac ió n  del P ro g ram a  
InterzafraC itrus Salta 2010, com prom etiéndose a cum 
plir y hacer cum plir los objetivos y obligaciones con
signados en las siguientes cláusulas:

Primera: Ejecutar en form a coordinada las acciones 
de apoyo a la inserción laboral para atender a trabajado
res desocupados de la actividad citrícola en el período 
interzafra 2010/2011 en la Provincia de Salta.

De los beneficiarios

Segunda: Sólo podrán ser beneficiarios de las accio
nes ejecutadas bajo este Convenio, los trabajadores re
gistrados tem porarios citrícolas, m ayores de D ieciocho 
(18) años, que no se encuentren percibiendo prestacio
nes previsionales o por seguro de desem pleo, ni que 
estén participando de otros program as de em pleo del 
“M inisterio” o de la “Provincia”, ni estuvieren perci
biendo por sí o a través de su cónyuge -  la Asignación 
Universal por Hijo.

Podrán optar por incluirse en el Program a Interzafra 
Salta 2010 todos aquellos trabajadores de la cadena del 
citrus que:

* en el Sistem a Integrado de Jubilaciones y Pensio
nes registren declaraciones de aportes previsionales entre 
dos y nueve m eses para las actividades m encionadas en 
los últim os doce m eses de datos disponibles;

* que se encuentren residiendo en la provincia y  se 
encuentren desocupados al m om ento de la percepción 
del beneficio durante el período de la interzafra com 
prendido entre noviem bre 2010 y febrero de 2011;

Tercera: Los beneficiarios recibirán una ayuda eco
nóm ica no rem unerativa mensual e individual de Pesos 
Cuatrocientos ($ 400), a cargo del “M inisterio”, por un 
período máximo de hasta Cuatro (4) meses para aquellos 
que -  dentro de los últimos doce meses de datos disponi
bles -  registren entre D os (2) y  Ocho (8) períodos m en
suales con cotización al Sistema Integrado de Jubilacio
nes y Pensiones con retribución mensual no m enor a 
Pesos Cuatrocientos ($ 400); y por un período máximo 
de Tres (3) meses aquellos que registren Nueve (9) perio
dos mensuales con cotización al Sistema Integrado de 
Jubilaciones y Pensiones dentro del mismo período de 
verificación y con el mismo mínimo m ensual ($ 400).

Para acceder a los beneficios del p rogram a los 
postulantes deberán prestar su conform idad por escri
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to en cuanto a  cum plir con las acciones de m ejora de la 
em pleabilidad y/o de inserción laboral que se les p ro
ponga, notificarse de las incom patibilidades de este pro
grama con el cobro sim ultáneo de la Asignación Univer
sal por Hijo y com prom eterse a com pletar su historia 
laboral, A aquellos beneficiarios que durante el Progra
m a Citrus Interzafra anterior (2009/2010) hubieren per
cibido una o m ás ayudas económ icas sim ultáneas a un 
salario, se les acortará la duración del beneficio del pro
gram a actual en la m ism a cantidad de m eses en que 
tuvieron esa doble percepción m onetaria.

C uarta: D entro  de las Setenta y D os (72) horas 
hábiles de su reingreso a una relación laboral el benefi
ciario estará obligado a pedir su suspensión o baja de la 
percepción de la ayuda económ ica que establece este 
convenio. En el m om ento de detectarse el cobro de ayu
da económ ica sim ultánea a un salario m ensual, el bene
ficiario verá acortado los m eses de beneficio sea en el 
presente o en el futuro período (interzafra 2011/2012).

Q uinta: Las prestaciones descriptas en la cláusula 
Tercera se realizarán en las Oficinas de Empleo m unici
pales y/o D elegaciones C om unales m ás cercanas a  su 
dom icilio, según cronogram as establecidos por la “P ro
vincia” , en acuerdo con la G erencia de Em pleo y  C apa
citación Laboral y los m unicipios correspondientes.

Sexta: La “Provincia” p resentará - con la colabora
ción de las entidades grem iales - una lista ún ica  de 
postulantes de la actividad citrícola antes del inicio del 
Program a para verificar que los postulantes cum plen 
los requisitos establecidos para el acceso al beneficio. A 
p a r tir  d e  la  co n fec c ió n  del p a d ró n  d e f in it iv o  de 
postulantes verificados, éstos podrán escoger la fecha 
de inicio de ingreso al P rogram a entre noviem bre/2010 
y  febrero /2011 inclusive y percibirán beneficios por un 
m áxim o de cuatro o tres meses, según lo establecido en 
la cláusula Tercera. Las acciones y beneficios del P ro 
grama Interzafra C itrus Salta 2010 concluirán indefecti
blem ente el 28 de febrero de 2011.

Séptim a: La “Provincia” deberá coordinar la p re
sentación de proyectos de em pleo y capacitación por 
parte de organism os m unicipales, provinciales, cám a
ras em presarias o sindicatos quienes serán responsa
bles de la ejecución de cada proyecto presentado y el 
control del cum plim iento por los beneficiarios.

Octava: Los proyectos, con su respectiva nóm ina 
de beneficiarios serán evaluados y aprobados por la 
“Provincia” proceso que podrá ser revisado y/o rectifi

cado por la G erencia de Em pleo y Capacitación L abo
ral de Salta, pudiendo actuar com o veedores los repre
sentantes m unicipales involucrados y las organizacio
nes adherentes a este convenio.

La nóm ina de beneficiarios de los proyectos estará 
compuesta por el CUIL, apellido y nombre de cada be
neficiario, a efectos de realizar los cruces necesarios para 
verificar las condiciones establecidas en la C láusula Se
gunda del presente Convenio. La “Provincia” será la en
cargada de: recepcionar los proyectos; controlar las fir
mas de los postulantes de compromiso a participar en las 
actividades de mejora de su empleabilidad a la que fueren 
convocados y toda otra verificación pertinente a las pre
sentaciones de cada organismo responsable; recepcionar 
reclam os y correcciones al padrón que pudieran presen
tar las personas o entidades de trabajadores.

Toda la docum entación correspondiente quedará a 
cuidado y respaldo de la “Provincia” .

Novena: La percepción de la ayuda económ ica m en
sual por el beneficiario será suspendida en las siguien
tes situaciones:

a) cuando durante cualquier mes de su participación 
en el P rogram a se com prueben ingresos m ensuales de
clarados iguales o superiores a Pesos Cien ($ 100.-);

b) cuando la institución responsable del proyecto 
de m ejora de la em pleabilidad en el que se encuentre 
participando inform e de sus inasistencias injustificadas 
reiteradas.

Décim a: Los trabajadores beneficiarios del Progra
m a Interzafra C itrus Salta 2010 podrán ser incorpora
dos duran te  ese período  po r em presas del sec to r o 
conexas mediante el Programa de Inserción Laboral como 
lo establece la cláusula tercera de la Resolución M TEySS 
45/2006 las que podrán descontar la ayuda económ ica 
m ensual de $ 400 del salario de convenio. En dichos 
casos no se aplicará el inciso a) de la cláusula N ovena ni 
el últim o párrafo de la cláusula Tercera del presente 
convenio.

Decimoprimera: Los fondos para el pago de las ayu
das económ icas establecidas en el presente convenio por 
un m onto de hasta Pesos Cuatro M illones Novecientos 
Sesenta Mil ($ 4.960.000), se encuentran condicionados 
a la existencia de crédito en las partidas parciales perti
nentes durante los ejercicios fiscales 2010 y  2011.

Decim osegunda: Los pagos serán efectuados por 
mes en curso a través del sistem a de pago directo a los
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beneficiarios, estableciéndose la boca de pago en el lu
gar más próximo a su dom icilio.

Decim otercera: Los fondos, m ateriales, recursos 
hum anos, insum os y asistencia técnica necesarios para 
la e jecución de las acciones de em pleo y capacitación 
em ergentes de este C onvenio, serán provistos por los 
O rganism os R esponsab les presentantes de los p ro 
y ectos.

Decimocuarta: La “Provincia” contratará un Seguro 
de R esponsabilidad Civil para cubrir los riesgos de si
niestros que pudieran acaecer a los beneficiarios de las 
acciones de empleo y de capacitación durante el desa
rrollo de las actividades previstas, debiendo presentar, 
en su caso, copia del contrato a la Gerencia de Em pleo 
y Capacitación Laboral de Salta (GECAL), en el que 
deberá m encionarse la cantidad de personas beneficia
das por el seguro. En caso de falta de contratación de 
dicho seguro, la “Provincia” asum e la responsabilidad 
directa respecto de los daños producidos por los sinies
tros m encionados precedentem ente liberando en form a 
total y plena al “M inisterio” .

Decim oquinta: La “Provincia” garantizará por su 
Sistem a de Salud, o a  través de terceros, la cobertura 
m édico-asistencial de los beneficiarios durante la per
m anencia de ellos en las acciones emergentes de este 
Convenio.

Decim osexta: La “P rov incia” presentará ante el 
“M inisterio” un inform e de ejecución antes del 30 de 
m arzo de 2011.

Decim oséptim a: La C oordinación de Seguim iento 
Técnico, Supervisión y Fiscalización, dependiente de 
la Secretaría de Empleo, podrá realizar la fiscalización o 
supervisión de la ejecución de las acciones em ergentes 
del presente Convenio. La “Provincia” deberá adoptar 
tocas las m edidas necesarias para facilitar el desarrollo 
de estas actividades.

La “Provincia” deberá comunicar a  la GECAL Salta 
toda m odificación que se refiera a  los proyectos/accio
nes y beneficiarios, com o así tam bién deberá sum inis
trar toda la docum entación e inform ación referida a su 
ejecución.

Decim octava: Las acciones y actividades que los 
desocupados desarrollen en el m arco del presente C on
venio no constituirá relación laboral con la entidad del 
sector público o privado que ejecute el Proyecto, ni con 
la “Provincia” o el “M inisterio” ; ni generará responsa

bilidad solidaria de estos últim os respecto de las obliga
ciones a cargo de las entidades responsables de los P ro
yectos.

Decimonovena: El presente Convenio tendrá vigen
cia a partir del Io de noviem bre de 2010 y hasta el 28 de 
febrero de 2011. Sin perjuicio de lo cual, “El M iniste
rio” podrá en cualquier momento, sin generar derecho a 
indem nización alguna y sin necesidad de invocación de 
causa, rescindirlo, debiendo notificar dicha decisión a 
todas las demás partes con una antelación no inferior a 
Treinta (30) días.

Vigésima: Los recursos asignados y las acciones 
derivadas de la ejecución del presente Convenio estarán 
sujetos al Sistem a de Control previsto por la Ley N° 
24156 de Adm inistración F inanciera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público N acional (a través de la 
Unidad de A uditoría Interna del M inisterio, Sindicatura 
General de la Nación, A uditoría  General de la Nación).

V igésimoprim era: La om isión o demora, por parte 
del “ M inisterio” en el ejercicio de cualquier derecho 
em ergente de este Convenio no podrá, en ningún caso, 
considerarse como una renuncia al m ismo, así com o su 
ejercicio parcial no impedirá complementarlo posterior
mente, ni enervará el ejercicio de cualquier otro derecho 
o privilegio.

V igésimosegunda: A todos los efectos legales que 
pudieren corresponder, las Partes constituyen dom ici
lio en los lugares indicados en el proem io del presente. 
En dichos dom icilios se tendrá por válidas todas las 
notificaciones, diligencias y procedim ientos judiciales 
y extrajudiciales que fueren necesarios realizar.

Vigésimotercera: Los sindicatos y cámaras empresarias 
de La actividad citrícola son invitados a adherir al presente 
convenio mediante la firma de un acta de adhesión.

A todos los efectos legales que pudieren correspon
der, Previa lectura y ratificación de cada una de las par
tes intervenientes, se firman de plena conform idad Dos 
(2) ejem plares de un m ismo tenor y a  un sólo efecto, en 
la ciudad de Salta, Provincia de Salta, a los días del mes 
del año 2010.

Convenio M.T.E. y S.S. N° 20

Dr. Carlos Tomada 
Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 

Nación
Dr. Juan Manuel Urtubey

Gobernador de la Provincia de Salta
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Salta, 4 de Abril de 2011

DECRETO  N° 1466

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas

Expedientes N° 0110011 -52.468/2010-0

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Consejo Profesional de Ciencias Económ icas de 
Salta solicita prórroga del Convenio celebrado con la 
Provincia de Salta, aprobado por Decreto N° 2079/04, 
com o así tam bién el increm ento del m onto oportuna
mente acordado; y,

C O N SID ER A N D O :

Que por el m ismo se convino el desarrollo de accio
nes tendientes al fortalecim iento de la Adm inistración 
Tributaria M unicipal;

Q ue por D ecreto N° 2225/04 se aprueba el A cta 
Com plem entaria celebrada entre el Consejo y la Secre
taría  de Ingresos Públicos en la que se especifican las 
Obligaciones a  cargo del Consejo y  de la Provincia;

Q ue en virtud de los D ecretos N° 677/05, N° 615/
06, N° 662/07, N° 1598/08, N° 1238/09 y 1244/10 se 
aprobaron las prórrogas convenidas entre las partes para 
los años 2 0 0 5 ,2 0 0 6 ,2 0 0 7 ,2 0 0 8 ,2 0 0 9  y  2010, respec
tivam ente, ello en el marco de lo dispuesto en la C láusu
la 3o del A cta Com plem entaria;

Que m ediante la presentación de fecha 22/12/10, el 
Presidente del C onsejo Profesional de C iencias E conó
micas de Salta, C.P.N. Oscar A rturo Briones, m anifestó 
la voluntad de prorrogar por todo el año 2011 el C onve
nio celebrado entre la Institución que representa, la Pro
vincia y  los M unicipios del Interior;

Q ue los trabajos que realiza el C onsejo Profesional 
de C iencias Económ icas están encuadrados en el deno
m inado “Plan de Fortalecim iento T ributario M unici
pal”, im plem entado en el ám bito de la D irección G ene
ral de Rentas, cuyo desarrollo y  cum plim iento se en
cuentra a cargo de la Secretaría de Estado de Ingresos 
Públicos del M inisterio de Finanzas y  O bras Públicas;

Que el Consejo Profesional de Ciencias Económ i
cas y los profesionales que dicho ente designó y coordi
na, se han desem peñado con eficiencia y eficacia, m oti
vo por el cual, la contratación se ha prorrogado por 
varios períodos;

Que por idénticas razones y conform e lo expresado 
a fs. 5/6 del expediente citado por el D irector del Plan

de Fortalecim iento M unicipal, las partes han acordado 
un  increm ento  del 18%  del m on to  p rev is to  com o 
contraprestación en los instrum entos m encionados;

Que el gasto que dem ande el cum plim iento de lo 
d is p u e s to  en  el p re s e n te  se  im p u ta rá  a C .A . 
051150030200 cuenta 415249.1000 Fondo de Fortale
cim iento Tributario e Infraestructura M unicipal E jerci

cio 2011;

Que el A sesor Letrado de la Secretaría de Estado de 
Ingresos Públicos del M inisterio de Finanzas y Obras 
Públicas m anifiesta que no existen observaciones lega
les que form ular, atento que conform e C láusula con
tractual, el referido convenio podrá  ser prorrogado con 
el consentim iento expreso de las partes;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de  S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorrógase por el térm ino de 1 (un) año 
el Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el 
Consejo Profesional de Ciencias Económ icas aprobado 
por Decreto N° 2079/04, ratificado por Acuerdo aproba
do por Decreto N° 1236/07 y  prorrogado por Decreto 
1244/10, cuyo vencimiento operó el 31 de Enero de 2011.

Art. 2o - A pruébanse las m odificaciones producidas 
en el acuerdo v igente  conform e lo expuesto  en los 
considerandos del presente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por el 
señor M inistro de Finanzas y  O bras Públicas y  por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 4 de Abril de 2011

DECRETO  N° 1470

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica

Exptes. n°s 8.512/10 -  código 133 y 14.671/10-código 321

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
solicita la designación de la señora C ruza E vangelina 
M artínez, en la C oordinación General Red O perativa 
Sur-Este, y

C O N SID ER A N D O :
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Que por Decreto n° 1133/07 se aprueba el C onve
nio 210 de C ooperación para la Prom oción del Empleo 
y la M ejora en las C alificaciones Profesionales que tie
ne com o objetivo contribuir a la generación y sosteni
m iento del empleo, m ejorar la em pleabilidad de los des
ocupados y aum entar la calidad del empleo, mediante la 
articulación de distintas políticas instrum entadas por 
el M inisterio de Trabajo, Em pleo y Seguridad Social y 
otros órganos del Estado N acional, Provincial y M uni
cipal y  con la participación de los sectores productivos 
involucrados:

Que en cumplimiento de la C láusula Séptima del 
Convenio, la Provincia se com prom etió a incorporar 
mediante el Programa de Inserción Laboral, antes del 31/ 
12/08 al setenta por ciento (70% ) de los beneficiarios;

Que según lo inform ado por el Program a Personal 
del M inisterio del rubro, la nom brada reúne los requisi
tos para su incorporación de acuerdo al análisis de la 
docum entación agregada en autos;

Que existe partida presupuestaria disponible en el rubro 
Personal Transitorio, Ley n° 7647 -  Presupuesto 2011;

Por ello;

E l G o b e rn ad o r  de la P ro v in c ia

DEC R ET A:

A rtículo Io - A partir de la fecha de tom a de pose
sión desígnase en el servicio asistencial del M inisterio 
de Salud Pública, que se indica, al Personal consignado 
en el A nexo I, que form a parte del presente.

Art. 2o - A los fines de dar cum plim iento a la C láu
sula Octava del Convenio aprobado por Decreto n° 1133/
07, asignase a la designación dispuesta por el artículo 
anterior, con encuadre en el artículo 2°, inciso c) de la 
Ley n° 6903, idéntico efecto que los previstos en el 
artículo 30 y concordantes del D ecreto n° 1178/96.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson 

V E R A N EX O

Salta, 4 de Abril de 2011

DECRETO  N° 1479

M in iste rio  de E ducación  

Expediente N° 46-26.177-10

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación del Instituto de Educación 
Superior N° 6048 de la localidad de San Carlos, Dpto. 
del m ismo nom bre, dependiente de la D irección G ene
ral de E ducación Superior; y

CO N SID ER A N D O :

Q ue el increm ento de la poblacional estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario p ro
ceder con la creación de la unidad educativa con sus 
respectivos cargos, a los efectos de atender la dem anda 
educativa y satisfacer sus necesidades, conform e a  los 
lincam ientos de la política educativa encarados por la 
actual gestión, sustentados sobre la base de principios 
y objetivos establecidos en la Ley de Educación de la 
Provincia N° 7.546, atento a que el beneficio de recibir 
educación es un derecho constitucional;

Q ue a fs. 1 el Intendente de la localidad de San 
Carlos solicita que se implemente una carrera del Nivel 
Superior en el M unicipio;

Q ue a  fs. 7 la D irecto ra  G eneral del N ivel so licita  
la au to rizac ión  para  gestionar la c reación del In stitu 
to  de E ducación  Superio r N° 6048 de la loca lidad  de 
San C arlos, en el tu rno  vespertino , a  partir del p e río 
do lectivo  2.011 a  fu n cionar en d ependencias de la 
E scuela  de E ducación  T écn ica  N° 3157 de la m ism a 
localidad;

Que la Secretaría de Gestión Educativa y la Secreta
ría  de G estión A dm inistrativa y  R ecursos H um anos 
avalan lo gestionado;

Q ue el Departam ento C ontabilidad del M inisterio 
de Educación inform a que existe disponibilidad presu
puestaria  para a tender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las im putaciones per
tinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los D ecretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;
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Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

DEC R ET A:

A rtículo Io - A utorízase, a partir de la emisión del 
presente instrum ento legal, la creación del Instituto de 
Educación Superior N° 6048 de la localidad de San Car
los, Dpto. del m ismo nom bre, dependiente de la D irec
ción General de Educación Superior, tum o vespertino, 
a funcionar en dependencias de la Escuela de Educación 
T écnica N° 3157 de la m ism a localidad, en m érito a lo 
expuesto en los considerandos del presente.

Art. 2o - Créanse los cargos que seguidamente se 
detallan, en el Instituto de Educación Superior N° 6048 
de la localidad de San Carlos, Dpto. del mismo nombre, 
dependiente de la Dirección General de Educación Supe
rior, a partir de la emisión del presente instrumento legal:

C a rg o ___________________________________ C a n tid a d

R ector 1

Secretario 1

P recep tor 1

O rdenanza 1

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de E duca
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente D ecreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 4 de Abril de 2011

D EC R ETO  N° 1480

M in iste rio  de D esarro llo  E conóm ico

Expte. N° 136-6.849/11

V ISTO  las disposiciones de la Ley N ro. 7483 y el 
D ecreto N° 1705/08 y  su m odificatorio 1812/08; y,

CO N SID ER A N D O :

Que por Ley N° 7483 se estableció que es com pe
tencia del M inistro de Desarrollo Económico, entre otras,

asistir al G obernador en todo lo concerniente a  las polí
ticas destinadas a la reconversión productiva de la P ro
vincia, al fom ento de las industrias y al porcentaje de 
exportación de los productos provinciales;

Que entre las funciones que se efectúan para el cum 
plim iento de dicho objetivo está la de ejercer el control 
de aquellas industrias que se instalen dentro o fuera de 
los Parques Industriales en todo el territorio provincial;

Que en este contexto, el estudio de im pacto am
biental constituye una herram ienta fundam ental para 
conservar, preservar y m ejorar el m edio am biente, ten 
diendo a un desarrollo sustentable de todas las activida
des, m anteniendo un equilibrio  arm ónico entre la natu
raleza y  las industrias;

Que conform e lo establece la Ley Provincial de P ro
tección del M edio Am biente N° 7070, es deber del Esta
do proteger el m edio am biente, velando por la u tiliza
ción racional de los recursos naturales, previniendo o 
interrum piendo las causas de degradación ambiental, 
com o así tam bién, definir políticas ambientales destina
das a  arm onizar las relaciones entre el am biente y  las 
actividades económ icas.

Que la citada norm a determ ina, que conform e la 
naturaleza de la actividad habrá un organism o específi
co referenciado com o A utoridad Com petente, que ten
drá a  su cargo el deber de proteger el m edio ambiente, 
aplicando las norm ativas a las actividades de su incum 
bencia.

Que los organism os públicos destinados al control, 
promoción, desarrollo e implementación de tecnologías, 
actividades, servicios o procesos, como así también aque
llos encargados de articular un sistema que fiscalice y 
controle el cum plim iento de leyes que rigen la m ateria 
ambiental, deben bregar por el cumplimiento del m enor 
impacto al ambiente y al hom bre, pero a su vez favore
ciendo el desarrollo, base del crecimiento y  la evolución;

Q ue el instrum ento técnico necesario para la pre
vención de efectos am bientales no deseados, em plea
dos com o referente para determ inar la viabilidad de una 
iniciativa es el Estudio de Im pacto A m biental y Social 
(E .I.A .S.), el cual será objeto de evaluación previa al 
o to rgam iento  del certificado  de A ptitud  A m biental 
(CAM ) por la autoridad com petente;

Que la Secretaría de Com ercio, Industria y Servi
cios le com pete la evaluación del E.I.A.S. relacionados 
con actividades industriales, com erciales, de servicio
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que requieren, para su implementación, el otorgam iento 
del CAM ;

Que asim ism o la com petencia de cada autoridad no 
concluye con la evaluación del E .I.A .S ., sino que sub
siste con el contro l y la fiscalización del cum plim iento 
de lo referenciado en el instrum ento técnico, a  fin de 
p revenir im pactos no considerandos en el estudio  y 
certificar que los analizados sucedan com o se predijo;

Que da igual m anera, las autoridades encargadas del 
control y fiscalización no solo tienen a  su cargo la evalua
ción de los E.I.A.S. de actividades regidos por ellos, sino 
que es una tarea fundamental capacitar y  orientar sobre 

medidas de corrección de impactos, m etodologías de va
loración, tecnologías adecuadas, entre otros temas;

Q ue por estrictas necesidades de servicio y  a  fin de 
posibilitar el norm al funcionam iento en la Secretaría de 
Com ercio, Industria  y Servicios, se debe dotar de p ro
fesionales capacitados para desem peñar las tareas es
pecíficas, previstas en el área citada;

Que atento ello, resulta necesario incorporar un car
go de Jefe de Program a de Fiscalización Ambiental en el 
área responsable de la D irección General de Industria  y 

Servicios con una reestructuración de cargos de los apro
bados en el M inisterio  de D esarrollo E conóm ico, a  fin 
de no increm entar la cantidad de cargos asignados por la 
norm a vigente y  cubrir de este m odo las necesidades de 
servicios;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo Io - C réase en el ám bito de  la Secretaría de 
Com ercio, Industria  y  Servicios, dependiente del M i
nisterio  de D esarrollo  Económ ico el Program a F iscali
zación A m biental, el cual dependerá de la D irección 
General de Industria  y Servicios.

Art. 2o - Serán funciones del Program a Fiscalización 
Am biental:

1. C oordinar y asistir con la D irección G eneral de 
Industria y  Servicios en la confección del Plan A nual de 
Fiscalización Ambiental.

2.- A sesorar y  asistir en aquellos tem as referidos a 
la fiscalización, m onitoreo, vigilancia, control de las ac
tividades, servicios, proyectos u otros que, siendo com 
petencia de la Secretaría de Com ercio, Industria y Ser

vicios (SCIyS), puedan ocasionar daños potenciales o 
probables al am biente, ya sea en su totalidad o en cual
quiera de sus com ponentes.

3.- Receptar, analizar, evaluar y em itir dictam en 
técnico de los E studios de Im pacto Am biental y  Social 
(EIA S) y las D eclaraciones Juradas de A ptitud Am 
biental (DJAA) de Proyectos, obras o actividades de 
competencia de la SCIyS en observancia de los procedi
m ientos establecidos en la Ley de Protección del M edio 
Am biente N° 7070/00 C apítulo IV, Sección I, II y  III y 
su Decreto R eglam entario N° 3097/00.

4.- R equerir opinión, otorgar vistas o consultas a 
los organism os que tuvieran incidencia en el proyecto, 
cuando fuere necesario.

5. N otificar y  correr v ista  al organism o designado 
com o A utoridad de A plicación de la Ley de M edio 
Am biente de acuerdo a lo establecido en el art. 90° del 
D ecreto Reglam entario N° 3097/00. D icha vista deberá 
contener el dictam en y  dem ás elem entos de ju ic io s ne

cesarios.

6. Establecer por v ía reglamentaria la m odalidad para 
la celebración de las A udiencias Públicas de aquellas 
iniciativas de com petencia, que requieran el CAM  (C er
tificado de A ptitud A m biental).

7. Emitir, en carácter de autoridad com petente, el 
Certificado de Aptitud Ambiental (CAM ) necesario para 
la habilitación, si la iniciativa, en su EIAS o D JJA  cum
plim iento de los princip ios rectores para el desarrollo 
sustentable establecidos en la Ley N° 7070/00.

8. Solicitar Inform es auditados a  aquellas activida
des o proyectos que no cuenten con el correspondiente 
Certificado de A ptitud A m biental.

9. E laborar inform es sobre las fiscalizaciones y 
auditorias realizadas, señalando las observaciones, re
com endaciones y conclusiones correspondientes, ele
vándolos a la A utoridad Superior.

10. Preparar inform es de situación de los Estudios 
de Im pacto A m biental y Social presen tados ante la 
SCIyS, elaborando propuestas de política am biental y 
procedim ientos o  reglam entaciones en el m arco de la 
Ley de Protección del M edio A m biente atento a cues
tiones de relevancia para la SCIyS.

11. Elaborar p lanes de m onitoreo de los desvíos 
detectados en las fiscalizaciones realizadas, aplicando 
c o n tro le s  r e c u r re n te s  q u e  p e rm ita n  e v a lu a r  la
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im plem entación de las recom endaciones inform adas 
oportunam ente.

12. C oordinar con las d istin tas áreas de com peten
cia am biental, la realización de fiscalizaciones integra
das e integrales.

13. Inform ar a la Secretaría de  C om ercio, Industria 
y  Servicios, sobre los actos que pud ieron  o puedan 
ocasionar perjuicios al m edio am biente proponiendo 
los d ictám enes correspondientes a  las prohibiciones de 
aquellas actividades, proyectos o servicios de com pe
tencia, que no cum plan con la legislación en m ateria 
am biental o que atenten con tra  cualqu iera  de los com 
ponentes del medio.

14. M onitorear y  E valuar periódicam ente la efecti
vidad de las m edidas de protección, m ejoram iento o 
recuperación ambiental.

15. P rom ocionar y  encarar capacitaciones destina
das a  instru ir a  los p roponentes de proyectos sobre las 
herram ientas de gestión am biental y  de elaboración de 
informes.

Art. 3o - Incorporase a  la p lan ta  de cargos de la 
D irección General de  Industria  y  Servicios de la Secre
taría  de Com ercio, Industria  y  Servicios, dependiente 
del M inisterio  de D esarrollo  E conóm ico, aprobada por 
D ecreto N° 1705/08, el cargo de Jefe de Program a Fisca
lización Am biental -  Fuera  de Escalafón.

Art. 4o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida  de personal corres
pondiente a  la Secretaría de C om ercio, Industria y  Ser
vicios.

Art. 5o - El presente decreto  será  refrendado p or el 
señor M inistro de D esarrollo E conóm ico y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese  en el Boletín 
O ficial y  archívese.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

Salta, 4  de Abril de 2011

D E C R E TO  N° 1481

M in iste rio  de  E du cació n

Expediente N° 102-15.066-10

V ISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de un curso de C apacitación

Laboral, en la E scuela de E ducación T écnica y Centro 
de Form ación Profesional N° 3.118 de la ciudad de Sal
ta, D epartam ento Capital, dependiente de la D irección 
G eneral de E ducación T écnico P rofesional; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue se hace necesario proceder con la creación del 
curso a los efectos de atender la dem anda educativa y 
satisfacer sus necesidades, conform e a  los lineam ientos 
de la política educativa encarados por la actual gestión, 
sustentados sobre la base de p rincip ios y objetivos es
tab lecidos en la Ley de E ducación de la P rovincia  N°
7.546, atento a  que el beneficio de recib ir educación es 
un derecho constitucional;

Q ue el artículo 15 de  la Ley N° 26.061 establece en 
su p rim er párrafo: “L as niñas, n iños y  adolescentes 
tienen derecho a  la educación pública y  gratuita, aten
diendo a  su desarrollo integral, su preparación para  el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para  la convi
vencia  dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y  lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo m áxim o de sus com petencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto po r los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y  con
servación del am biente” ;

Q ue los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General, aconsejan hacer lugar a  la creación de una 
div isión , con un total de quince (15) horas cátedra, tur
no m añana, C urso de C apacitación Laboral Tejido en 
Telar, a  partir del 01/03/10, que funcionara  en las de
pendencias de la O .N .G  Program a Sociales C om unita
rios “Padre M artearena” com o anexo de la E scuela de 
Educación T écnica y  C ursos de Form ación Profesional 
N° 3118 de la ciudad de Salta;

Q ue Secretaría de  Gestión Educativa avala lo ges
tionado, en el m arco de lo reglam entado por la R esolu
ción  M inisterial N° 103/99;

Q ue la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y  Re
cursos H um anos autoriza la prosecución de la creación;

Q ue el D epartam ento C ontabilidad del M inisterio 
de  E ducación inform a que existe d isponibilidad  presu
puestaria  para atender los gastos que al respecto se 
deriven y  a tal efecto se adjuntan las im putaciones pre
ventivas pertinentes; .

Q ue el presente trám ite no  transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no
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excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Q ue se ha dado cum plim iento a las d isposiciones 
contenidas en los D ecretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la P ro v in c ia

D EC R ET A:

A rtículo 1°-A utorízase, la creación de una división, 
con un total de quince (15) horas cátedra, tum o  m aña
na, C urso  de C apacitación Laboral Tejido en Telar, a  
partir del 01/03/10, que funcionara a  las dependencias 
de la O .N .G  Program as Sociales Com unitarios “Padre 
M artearena” com o anexo de la Escuela de Educación 
Técnica y Centro de Form ación Profesional N° 3.118 
de la ciudad de Salta, D epartam ento C apital, depen
diente de la D irección General de Educación Técnico 
Profesional.

Art. 2o - E l gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y C A  correspondientes al M inisterio  de E duca
ción -  E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado po r la 
Señora M inistra  de Educación y  el Señor Secretario 
General de  la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el B oletín  
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 4  de  Abril de 2011

D EC R ETO  N ° 1482

M in iste rio  d e  D esarro llo  E conóm ico

Expediente N° 136-6.849/11

V IS T O  la c reac ió n  del P ro g ram a  F isca lizac ió n  
A m b ien ta l en la D irecc ió n  G enera l de In d u str ia , en 
el ám bito  d e  la S ec re taría  de C om erc io , In d u s tr ia  y 
S erv icios, d ep en d ien te  del M in isterio  de D esarro llo  
E conóm ico ; y,

C O N SID ER A N D O :

Que corresponde efectuar la asignación del cargo de 
Jefe de Program a a  la Ingeniera M aría Laura Rios, D.N.I. 
N° 27.552.267, quien reúne las condiciones profesiona
les para desem peñar dichas funciones;

Que lo dispuesto en el presente tiene las caracterís
ticas de A utoridad Superior -  Fuera de Escalafón del 
Poder Ejecutivo Provincial;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v incia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - D esígnase a  la Ingeniera en R ecursos 
N aturales y M edio A m biente M aría Laura Rios, D .N.I. 
N° 27.552.267, en el cargo de Jefe de Program a Fiscali
zación Am biental -  Fuera  de Escalafón, en la P lanta de 
la D irección General de Industria y  Servicios de la Se
cretaría de Com ercio, Industria  y  Servicios, a  partir de 
la tom a de posesión de sus funciones, con una  rem une
ración equivalente al cargo de Director.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida de personal corres
pondiente a la Secretaría  de Com ercio, Industria y  Ser

vicios.

Art. 3° - E l presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de D esarrollo  Económ ico y  por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

Salta, 4 de Abril de 2011

DECRETO N° 1483

M in is te rio  de E ducación  

Expediente N° 42-15.116-10

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de un curso, en el Colegio 
Secundario N° 5051 “N uestra  Sra. de la M erced” de la 
localidad de La M erced, D pto. Cerrillos, dependiente 
de la D irección G eneral de Educación Secundaria; y

C O N SID ER A N D O :

Que se hace necesario  proceder con la creación del 
curso a los efectos de  atender la dem anda educativa y 
satisfacer sus necesidades, conform e a  los lincam ientos 
de la política educativa encarados por la actual gestión, 
sustentados sobre la base de principios y objetivos es
tablecidos en la Ley de Educación de la Provincia N°
7.546, atento a que el beneficio de recibir educación es 
un derecho constitucional;
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Q ue el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: “L as niñas, n iños y adolescentes 
tienen derecho a la  educación pública  y  gratuita, a ten
diendo a  su desarrollo  integral, su preparación para  el 
ejercicio de  la c iudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y  el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 

el desarrollo m áxim o de sus com petencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y  con

servación del am biente” ;

Q ue los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General, aconsejan hacer lugar a  la creación del 
9no. año, 5ta. división, con un  total de tre in ta  y  siete 
(37) horas cátedra, tum o mañana, Tercer Ciclo de E .GB., 
a partir del 01/03/10;

Q ue Secretaría de G estión Educativa avala lo ges
tionado, en el m arco de lo  reglam entado por la R eso lu
ción M inisterial N° 103/99;

Q ue la  Secretaría de Gestión A dm inistrativa y  R e
cursos H um anos autoriza la prosecución de la  creación;

Q ue el D epartam ento C ontabilidad del M inisterio 
de  E ducación inform a qué existe d isponibilidad  p resu
puestaria  para  a tender los gastos que al respecto se 
deriven y a  tal efecto se adjuntan las im putaciones per

tinentes;

Q ue el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los D ecretos N°s. 873/98 y  515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Q ue se ha  dado cum plim iento a las d isposiciones 
contenidas en los D ecretos N° 1 .160/98 y  N° 296/02;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rtículo 1° - A utorizase, la  creación del 9no. año, 
5ta. división, con un  total de trein ta y siete (37) horas 
cátedra, tum o m añana, correspondiente al Tercer Ciclo 
de E .G B ., a  partir del 01/03/10, en el Colegio Secunda
rio  N° 5051 “N uestra Sra. de la M erced” de la localidad 
de L a M erced, Dpto. Cerrillos, dependientes de la D i
rección General de Educación Secundaria.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinente de la Juris

dicción y  C A  correspondientes al M inisterio d e  E duca
ción -  E jercicio vigente.

A rt. 3o - El presente D ecreto será refrendado po r la 
Señora  M inistra  de Educación y el Señor Secretario 
G eneral de  la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y  archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 4 de Abril de 2011

D E C R E TO  N° 1485

M inisterio de Educación

E xpediente N° 42-15.164/11

VISTO la Ley 26206 de Educación Nacional, la Ley 
7546 de Educación de la Provincia; la Ley Nacional N° 
26061 de Protección Integral de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes y la Ley Provincial 7039 de Protec
ción Integral de todas las personas desde el momento de la 
concepción y  hasta la mayoría de edad y  los acuerdos 
establecidos en el Consejo Federal de Educación; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue la Ley de Educación N acional establece en su 
artículo 29° que la Educación Secundaria, “es obligato
ria  y  constituye una  unidad pedagógica y  organizativa 
destinada a  las/los adolescentes y  jóvenes que hayan 
cum plido con el nivel de educación prim aria” ;

Que, asim ism o el artículo 30° de la m ism a norm a 
legal d ispone que, todo el nivel en sus m odalidades y 
o rientación  “ ...tien e  la finalidad de  hab ilitar a  los/las 
adolescentes y  jóvenes para el e jercicio p leno  de la ciu
dadanía, el trabajo y la continuidad de sus e stu d io s ..

Q ue la intención política plasm ada en la  ley de Edu
cación N acional se consolida en la  P rovincia  en la Ley 
7546 de Educación Provincial, p rom ulgada el 22 de di
ciem bre de 2008;

Q ue la Ley Provincial de Educación, en consonan
cia con la  Ley de Educación N acional, adopta diferentes 
m odalidades y las define com o “ aquellas opciones 
organizativas y/o curriculares de la educación común 
dentro  de uno o m ás niveles educativos, que procuran 
dar respuesta  a requerim ientos específicos de  form a
ción y atender a  particularidades de carácter perm anen
te o tem poral, personal y/o contextúa!”;
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Q ue el artículo 11° de la Ley de Educación P rov in
cial reconoce entre las M odalidades de la Educación 
Secundaria la Educación H um anista M oderna;

Q ue al respecto, el artículo 45° de la m encionada 
Ley, establece que la “La Educación H um anista M o
derna es una M odalidad del Sistema E ducativo P rov in
cial para  la Educación Secundaria. A sum e los objetivos 
de esos niveles y  los organiza con los propios de la 
m odalidad, centrados en la persona hum ana y  su digni
dad, el estudio de la lengua y  la cultura grecolatina, su 
desarrollo h istórico y  la presencia de sus valores en la 
cultura contem poránea... ” ;

Que, asimism o, en los artículos 105 y 106 de la Ley 
7546 de E ducación Provincial se establecen las com pe
tencias del M inisterio de Educación, definiendo los ob
je tiv o s y  contenidos para  el nivel de educación secun
daria en la  m odalidad de educación hum anista m oderna 
com o herram ientas orientadoras;

Q ue el artículo 6o de la  Ley Provincial 7039 de P ro 
tección Integral de todas las personas desde el m om en
to de la concepción y  hasta la m ayoría de edad -  en 
concordancia con lo establecido por la Ley N acional 
26061 de Protección Integral de los derechos de los 
niflos, ñiflas y  adolescentes -  establece que .. El Esta
do, a través de los sistem as de Educación Form al y  N o 
Form al sum inistrará la orientación y asistencia adecua
da en la educación del n iño y  el adolescente. E n todos 
los n iveles educativos, se incluirá com o contenido en 
los diseños curricularesjurisdiccionales, los valores na
cionales, los derechos hum anos, los derechos de los 
niños y  los deberes que conllevan, para  inculcar el res
peto p o r sus padres y  po r la fam ilia, por su p rop ia  
identidad cultural, por el m edioam biente natural y  por 
los valores sociales, capacitándolos para  asum ir una 
vida responsable ... ” ;

Q ue han tom ado la debida intervención los servi
cios técnicos com petentes, los que aconsejan la em isión 
de la presente norma;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Establécese a  partir del ciclo lectivo 
2011, la im plem entación de la M odalidad: Educación 
H um anista M oderna.

A rt. 2° - A pruébase la estructura curricular de la 
M odalidad Educación H um anista M oderna que com o

anexo form a parte del presente decreto, para las U nida
des Educativas dependientes de la D irección General de 
Educación Secundaria y de la Dirección General de Edu
cación Privada.

Art. 3° - A utorízase a  las U nidades Educativas que 
actualm ente funcionan com o B achilleratos H um anista 
M odernos dependientes de la Dirección General de E du
cación Privada a incorporar a  partir del ciclo lectivo 
2012 la estructura curricular de la M odalidad E duca
ción H um anista M oderna, que como anexo form a parte 
del presente decreto.

Art. 4° - El presente Decreto será refrendado po r la 
Señora M inistra de Educación y  el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson 

V E R A N EX O

Salta, 4 de Abril de 2011

D EC R ETO  N° 1487

M inisterio de Educación

E xpediente N° 102-15.088-10

V ISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita el increm ento de horas cátedra en la E s
cuela de Educación Técnica N ° 3 .101 “Dr. Joaquín C as
tellanos” de la ciudad de Salta, Dpto. C apital, depen
d ientes de la D irección General de Educación Técnico 
Profesional; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el aumento de la población estudiantil y  la pro
m oción autom ática de alum nos hace necesario proceder 
con el incremento de horas cátedra, a  los efectos de aten
der la dem anda educativa y satisfacer sus necesidades, 
conforme a los lincamientos de la política educativa enca
rados por la actual gestión, sustentados sobre la base de 
principios y  objetivos establecidos en la Ley de Educa
ción de la ProvinciaN 0 7.546, atento a  que el beneficio de 
recibir educación es un derecho constitucional;

Que los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el m arco de lo reglam entado por la 
R esolución M inisterial N° 103/99;
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Q ue la Secretaría  de Gestión A dm inistrativa y Re
cursos H um anos autoriza la prosecución de la creación;

Q ue el D epartam ento  Contabilidad del M inisterio 
de E ducación inform a que existe disponibilidad  presu
p uestaria  p ara  a tender los gastos que al respecto  se 
deriven y  a tal efecto se adjuntan las im putaciones per

tinentes;

Que el presente trám ite no  transgrede lo d ispuesto 
por los D ecretos N°s. 873/98 y 515/00, po r cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto  aprobado para el ejer
cicio vigente;

Q ue se ha  dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los D ecretos N° 1.160/98 y  N° 296/02;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rtículo Io - A utorízase, el increm ento de horas 
cátedra en la E scuela  de E ducación T écnica N° 3.101 
“Dr. Joaquín C astellanos” de la ciudad de Salta, Dpto. 
C apital, dependientes de la D irección General de  E du
cación Técnico Profesional, según detalle que se efectúa 
en el A nexo I que se adjunta, en m érito a  lo expuesto en 
los considerandos del presente.

Art. 2o - E l gasto  que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinente  de la  Juris
dicción y C A  correspondiente  al M inisterio  de E duca
ción -  Ejercicio vigente.

Art.- 3o - E l presen te  D ecreto será refrendado por la 
Señora M in istra  de E ducación y  el Señor Secretario 
General de la G obernación.

A rt. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson 

VERANEXO

Salta, 4 de Abril de 2011

D EC R ETO  N° 1488

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas

Expediente 131-60.783/09

V ISTO  la petición efectuada por la “M isión E van
gélica A sam blea de D ios” ; y,

C O N SID E R A N D O :

Q ue la req u erien te  de  au to s so lic itó  la  ad ju d ica 
ción  de  los inm uebles de  p rop iedad  de la P rov inc ia  de 
Salta , in d iv id u a lizad o s con las M a trícu las N ° 15.709 
y 15 .710  de la  lo ca lid ad  d e  T artagal, D epartam ento  
San M artín ;

Q ue conform e constató la Subsecretaría de T ierra y 
H ábitat, m ediante una inspección ocular practicada in 
situ, la peticionante ocupa am bos b ienes raíces, desti

nándolos a  fines re lig iosos y  sociales;

Q ue por im perio del artículo 56 de la Ley de C onta
bilidad, que textualm ente reza: “Los bienes inm uebles 
de la Provincia no  podrán  enajenarse ni gravarse en for
m a alguna sin expresa d isposición  de  una le y ...” , el 
Poder E jecutivo tiene expresam ente vedada la posib ili
dad de efectuar actos de disposición de los bienes raíces 
de la Provincia; por lo que n o  resulta jurid icam ente  via
ble hacer lugar a  la petición de autos;

Q ue sin perjuicio de ello, teniendo presente la labor 
que desde hace tiem po viene desarrollando en la  zona la 
M isión  E vangélica A sam blea de Dios, se estim a conve
n iente ceder am bos inm uebles, en calidad de comodato, 
a  favor de la c itada institución;

Q u e  el co m o d a to , c o n s titu y e  un p ré s tam o  de 
u so  g ra tu ito , q u e  se  p e rfe c c io n a  con  la  e n tre g a  de  
la  c o sa  (a rtíc u lo  2 2 5 5  y  s ig . C ó d ig o  C iv il) ; e n c o n 
t rá n d o s e  el P o d e r  E je c u tiv o , co m o  a d m in is tra d o r  
de lo s  b ien es del F isco , fa cu lta d o  a ce leb ra r  c o n v e 
n io s  e n  ta l se n tid o , c u a n d o  lo s  b ien e s  del E s tad o  
(sean  m u eb le s  o ra íc e s )  n o  ten g a n  d es tin o  e sp e c íf i
co  y  la  ces ió n  re d u n d e  en  b e n e f ic io s  p a ra  la  c o m u 
n id ad  (A rtícu lo  22 d e l R ég im en  de  C o n ta b ilid a d  y  
C o n tro l del P a tr im o n io  del E stad o , m o d ificad o  p o r 
D e c re to  N ° 2 .3 5 3 /8 6 , D e c re to  4 .3 1 3 /9 8  y  3 .2 6 3 / 
0 0 ); q u e  en a u to s , se  e n c u e n tra  c u m p lim e n tad o  ta l 
re c a u d o  en  a te n c ió n  al o b je tiv o  p e rse g u id o  p o r 
q u ien  re su lta r ía  b e n e fic ia r io ;

P or ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - O tórganse en calidad de comodato, por 
el p lazo  de veinte (20) años, a  favor de  la “M isión 
E vangélica A sam blea de D ios” , los inm uebles de p ro
piedad de la P rovincia de Salta individualizados con las 
M atrícu las N° 15.709 y 15.710, de la localidad  de
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Tartagal, D epartam ento San M artín, con el cargo de ser 
destinados a  fines sociales y religiosos.

Art. 2° - La com odataria deberá abonar, m ientras 
subsis ta  el com odato, todos los im puestos, tasa  y/o 
contribuciones inherentes a  los inm uebles cedidos en 
calidad de comodato.

Art. 3o - L a P rov incia  se reserva el derecho de 
realizar en los inm uebles objeto del presente comodato, 
las inspecciones que considere  convenientes y  en el 
m om ento  que lo estim e necesario , a  fin  de constatar el 
c u m p lim ie n to  d e  la s  o b l ig a c io n e s  a  c a rg o  d e l 
com odatario;

Art. 4o - La com odataria no podrá  dar o tro fin a  los 
b ienes raíces, como así tam poco arrendarlos a  ceder 
total o parcialm ente los derechos que por el presente se 
le otorgan. Finalizado el plazo, la com odataria deberá 
entregar los inmuebles a  la provincia libre de ocupantes.

Art. 5° - Para el supuesto que la com odataria no 
cum pliera con el fin señalado en el artículo Io, o  asignara 
al inm ueble un fin distinto, o concurriera a lguna de las 
c ircunstancias prohibidas en el artículo 4o, la Provincia 
podrá  recuperarlo  de  inm ediato, sin necesidad de inter
pelación judicial o extrajudicial alguna, no abonando a  la 
com odataria indem nización resarcitoria por ningún con
cepto.

Art. 6o - Déjase expresam ente establecido que la 
comodante podrá requerir la devolución de los inmuebles 
en los térm inos del artículo 2.284 del Código Civil o  por 
razones de oportunidad, m érito o conveniencia. En cual
quier supuesto de conclusión del com odato, las m ejoras 
introducidas, de cualquier naturaleza, quedarán en pro
piedad del Estado Provincial sin  lugar a resarcim iento 
alguno.

Art. T  - D ese intervención a la D irección General 
de Inm uebles para su tom a de razón, de acuerdo a  lo 
d ispuesto por el D ecreto N° 3263/00.

Art. 8o - D ese intervención al Fondo de A dm inistra
ción y  D isposición de los B ienes M uebles e Inm uebles 
de la Provincia.

Art. 9o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Finanzas y  O bras Públicas y  Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 10° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 4 de Abril de  2011

D EC R ETO  N ° 1489

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 1 .161/09- c ó d ig o  191

VISTO el D ecreto n° 2567/08 y su m odificatorio n° 
2769/08, ratificados por su sim ilar n° 4955, y

C O N SID ER A N D O :

Que por las citadas norm as es necesario tram itar el 
decreto de autorización para efectuar toda contratación 
de personal, bajo cualquier concepto o figura en el ám
bito de la Adm inistración Pública, incluidas las Socieda

des del Estado;

Que en las presentes actuaciones el M inisterio  de 
Salud Pública, solicita  autorización para suscribir la 
prórroga de los Contratos de Locación de Servicios con 

diversas personas;

Q ue se trata  de agentes que vienen desem peñándo
se en el H ospital “Dr. Joaquín Corbalán” de R osario de 
Lerm a, desde el Io de enero de 2010, a fin de cubrir 

urgentes necesidades de servicios.

Q ue la presente será abonada con Fondos del Plan 
N acer, cuyo m onto fue determ inado en función de acti
vidades equivalentes que cum ple el personal del M inis
terio de Salud Pública.

Q u e  to m a ro n  in te r v e n c ió n  lo s  o rg a n is m o s  
c o m p e te n te s  y  se  a c r e d i tó  la  d o c u m e n ta c ió n  

p e r t in e n te ;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rtículo 1° - A utorízase al M inisterio de Salud P ú 
blica, a  suscribir la prórroga del C ontrato de Locación 
de Servicios, con las personas consignadas en el Anexo 
que form a parte del presente, desde 1° de enero y  hasta 
el 31 de diciem bre de 2010.

A rt. 2° - L a  e ro g ac ió n  re su ltan te  se im p u ta rá  a 
lo s  C u r s o s  d e  A c c ió n :  0 8 1 3 1 0 1 1 0 1 0 0  y 
0 8 1 3 1 0 1 1 0 8 0 0 , C u en ta : 4 1 5 1 2 3 , A u x ilia r: 1004, 

E jerc ic io  2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y  por el señor Secreta
rio  General de la Gobernación.
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Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

V E R A N E X O

Salta, 4 de Abril de 2011

D EC R ETO  N° 1490

M in is te rio  de F in a n za s  y O b ra s  P ú b licas

Expte.: N ° 11-20.762/11

V ISTO  el C ontrato  de  C onsu lto ría  celebrado entre 
la P rovincia  de Salta y  el Cr. Jorge A lberto Paganetti; y,

C O N SID E R A N D O :

Que subsisten las necesidades de asesoram iento que 
m otivaron la contratación, m otivo por el cual resulta  
necesario prorrogarla;

Q ue el contratado deberá abonar en la D irección 

G eneral de R entas el im puesto de  Sellos que le corres
ponda, de  acuerdo a  lo dispuesto por el Código Fiscal y  
Ley Im positiva;

Q ue el gasto que dem ande d icha prórroga se im pu
tará a la partida  presupuestaria  correspondiente en el 
ám bito del M inisterio  de F inanzas y  O bras Públicas, 
previstas para  el E jercicio 2011;

P or ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

D E C R E T A :

A r t í c u lo  I o - P r o r r ó g a s e  e l C o n t r a to  d e  
C o n su lto ría , celeb rad o  en tre  la P ro v in c ia  de S a lta  y 
el Cr. Jo rge A lberto  P aganetti, D .N .I. N° 12 .803.076, 
con v ig en c ia  desde  el 1 de  en ero  y  h asta  el 31 de  
d iciem bre de 2011.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el presente  se im putará al M inisterio  de 
Finanzas y  O bras Públicas.

Art. 3° - E l presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro  de F inanzas y  O bras Públicas y  Se
cretario G eneral de la  G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parod i -  Samson ;

Salta, 4  de Abril de 2011

D EC R ETO  N° 1491

M in is te r io  de A m b ien te  y  D e sa rro llo  S u s ten tab le

Expediente N° 227-16.529/10

V ISTO  el D ecreto N ° 4735/10, y;

C O N SID E R A N D O :

Q ue por el m encionado instrum ento se aprobó el 
contrato  de locación, de  serv icios celebrado entre el 
M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable y  el 
Sr. M iguel A lejandro Zannicr, con vigencia a  partir del 
d ia l  de septiem bre de 2.010 y  hasta el día31 de diciem 
bre  de 2.010;

Q ue el térm ino del contrato se encuentra vencido;

Q ue en fecha posterio r se celebró entre las partes 
u n a  addenda al C ontrato de L ocación de Servicios;

Que, a  la fecha subsisten las razones y  necesidades 
de  servicio presentadas en el M inisterio  de A m biente y 
Desarrollo Sustentable que m otivaron la celebración del 
referido  contrato;

P or ello;

E l G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  de S a lta

D E C R E T A :

A rtículo 1 -  Prorrógase a  partir del 1 de  enero de 
2.011 al 31 de diciembre de 2.011 la vigencia del contra
to  de locación de servicios celebrado con el Sr. M iguel 
A lejandro  Zanriier, D .N .I. N° 27 .327.861, para  que se 
desem peñe en la dependencia consignada en el respecti
vo contrato y  en las condiciones previstas por el D ecre
to  N ° 4735/10.

Art. 2 -  A pruébase la  addenda al C ontrato de L oca
ción de Servicios form ada entre el M inisterio  de A m 
b iente  y Desarrollo Sustentable y  el Sr. M iguel A lejan
dro Zannier, la que com o A nexo form a parte del presen
te instrumento.

Art. 3 -  El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p resente se im putará a  la  partida  pertinente de la Juris
d icción y  CA correspondientes al M inisterio  de A m 
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-E je rc ic io  2.011.

Art. 4  -  El presente D ecreto será refrendado por el 
Señor M inistro  de A m biente y D esarrollo  Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la G obernación.
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Art. 5 -  Com uniqúese, publlquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson

Salta, 4  de Abril de 2011

D EC R ETO  N° 1496

M inisterio de Finanzas y  O bras Públicas 

Secretaría de F inanzas

Expte. N ° 233-52.564/10

V ISTO  la necesidad de incorporar en el E jercicio
2.010 los recursos provenientes del C onvenio suscripto 
entre el M inisterio de Trabajo, E m pleo y  Seguridad 
Social de la N ación y el G obierno de la Provincia de 
Salta, aprobado por D ecreto N° 2.576/08 del Poder E je
cutivo Provincial; y,

C O N SID ER A N D O :

Q u e  el ob jetivo  de estos fo n d o s consiste  en co n 
tr ib u ir , a  través de  un  P lan  In teg ra l M ás y  M ejor 
T rab a jo  y  del T rab a jo  D ecente, p a ra  la p rom oción  
d e l em pleo , la generación , sos ten im ien to  y m ejora  
d e l em pleo  m ediante la a rticu lación  d e  d istin tas po lí
t ic a s  públicas;

Q ue en función de ello, resulta necesario incorporar 
presupuestariam ente las partidas de recursos por rubro 
y  gastos por objeto en la Jurisdicción 51 -  M inisterio  
de  T rabajo y  Previsión Social, por el im porte total de $ 
205.133,60 (Pesos doscientos cinco mil ciento trein ta y 
tres con sesenta centavos), a fin de alcanzar los objeti
vos establecidos en el convenio;

Q ue el artículo 19 de la Ley N° 7.595 autoriza al 
Poder E jecutivo a  incorporar las partidas específicas 
necesarias o increm entar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de  vigencia en el ámbito provincial;

Q ue debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
;o n  encuadre en el artículo 10 del D ecreto N° 263/10;

P or ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

A rtículo Io - Incorpórase al P resupuesto E jercicio
2.010 de A dm inistración Central con encuadre en lo

dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.595, la sum a 
de $ 205.133,60 (Pesos doscientos cinco mil ciento trein
ta y tres con sesenta centavos), otorgados por el M inis
terio de Trabajo, Em pleo y Seguridad Social de la N a
ción, m ediante Convenio suscripto con el G obierno de 
la Provincia de Salta, aprobado por D ecreto N° 2.576/ 
08 del Poder Ejecutivo Provincial, de acuerdo al siguiente 
detalle:

A D M INISTRAC IO N CENTRAL

R E C U R SO S PO R  RUBRO S: S 205.133.60

009000000000.517000 TRANSF.
C TES. Y DE CAPITAL $205 .1 3 3 .6 0

009000000000.517200 TRANSF.
CTES. DE L  SECT. PUBLIC O  S 205.133.60

009000000000.517211 TRANSF.
C TES. D E L S P N D E  AC $205 .1 3 3 .6 0

009000000000.517211.1041
T. Corr. M. de Trab. Capac. Laboral $205.133,60

G A ST O S PO R  O BJETO  $ 205 .133 .60

JURISDICCIO N 51 -  M INISTERIO DE TRABAJO  
Y PREVISIO N SO CIAL
(SE G U N  DETA LLE O BRAN TE EN A N E X O  I DE  
EST E DEC RETO )

Art. 2o - Ratifícase con encuadre en el artículo 10 del 
Decreto N° 263/10, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.010, efectuada por la Oficina P ro
vincial de Presupuesto en fecha 11.01.11 -  Batch N° 
4017877, que contiene los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io de este instrum ento.

Art. 3° - Com uniqúese a  la L egislatura Provincial, 
dentro del plazo de  10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 19 de la L e y N 0 7.595.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de F inanzas y O bras Públicas, el Sr. M i
nistro de Trabajo y Previsión Social y el Sr. Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Fortuny -  Samson
-  | 

Los Anexos que fo rm a n  parte de los Decretos N° 
1462, 1463, 1491 y  1496, se  encuentran para su  
consulta en oficinas de esta Repartición.
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LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100021019 F .N ° 0001-31694

Sociedad A nónim a de Transporte A utom otor  
(SA E T A S. A .)

L icitación Pública N° 9/11

E xpte. N°: 239-33.217/11

O b je to : P ro v is ió n  de  P ap e l T érm ico  p a ra  las 
im presoras de los equipos (M EB ) utilizados en la p res
tación del Servicio de T ransporte P úblico  de P asajeros 
de la R egión M etropolitana de Salta.

Sistema: Sobre U nico

Fecha Lím ite de R ecepción de O fertas: 3 de m ayo 
de 2011 hasta 10:30 hs.

Fecha de A pertura: 3 de  m ayo de 2011 a hs. 10:30 
en las oficinas de  SAETA S.A. sitas en calle Pellegrin i 
N° 897 de la C iudad de Salta.

Lugar para  C onsulta  y  A dquisición  de Pliegos: Ofi
cinas de SAETA S.A. sitas en calle Pellegrini N° 897 de 
la C iudad de Salta, en el horario  de 09:00 a  16:00 hs.

Precio  del Pliego: $ 2 .000 (Pesos dos m il)

Dr. F ran c isco  Ja v ie r  Genovese 
Gerente Legal 
SAETA S.A.

Imp. $ 50,00 e) 12/04/2011

O.P. N u 100021018 F .N ° 0001-31694

Sociedad A nónim a de Transporte A utom otor  
(SA ETA S.A .)

Licitación Pública N° 8/11 

E xpte. N°: 239-32.986/11

Objeto: Servicio de  Vigilancia de Sede SAETA S.A. 
en Pellegrini N° 897.

Sistema: Sobre U nico

Fecha L ím ite de  R ecepción de O fertas: 2 de m ayo 
de 2011 hasta 10:30 hs.

F echa de A pertura: 2 de m ayo de 2011 a  hs. 10:30 
en las oficinas de  SAETA S.A. sitas en calle Pellegrini 
N° 897 de la C iudad de Salta.

Lugar para C onsulta  y A dquisición de Pliegos: Ofi
cinas de SAETA S.A. sitas en calle Pellegrini N ó 897 de 
la C iudad de Salta, en el horario  de 09:00 a  16:00 hs.

Precio  del Pliego: $ 200 (Pesos doscientos)

Dr. F rancisco  Ja v ie r  Genovese 
Gerente Legal 
SAETA S.A.

Imp. $ 50,00 e) 12/04/2011

LICITACION PRIVADA

O.P. N° 100021016 F .N ° 0001-31639

Universidad N acional de Salta

Facultad de C iencias N aturales

Llam ado a L icitación Privada  
A  Sobre C errado -  N° 01/11

Expediente N° 10.086/11

Objeto:

A dquisición de A rtículos de Inform ática

C onsulta  y  entrega de p liegos:

Facultad de C iencias N aturales -  Com plejo U nivsr- 
sitario General San M artín -  A vda Bolivia 5150 -  (4400) 
Salta  -  D irección A dm inistrativo Económ ica -  en  e-. 
horario  de 09:00 a  12:00 horas - T e l .  0387-4255433 -  
4255414.

C osto  del Pliego: Sin costo.

Fecha y lugar de apertura: 20  de abril de 2.011 -  
H oras 10:00 -  D irección A dm inistrativo E conóm ica de 
la  Facultad de Ciencias N aturales -  Com plej o U n ñ  eisi - 
tario  Gral. San M artín  -  Avda. B oliv ia  5150 — (44Q0> 
Salta.

Félix A ngel V ergara  
Jefe Dpto. Compras y Patrimonio 

Facultad de Ciencias Naturales

Imp. $ 100,00 e) 12 y  13/04/2C 1:

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100021011 F. N ° 0 0 0 1 -3 1 € 7S

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de V ialidad de Salta

Concurso de Precios N° 30/2.011

Para la adquisición de “R odam ientos para Pala Car
gadora  M ichigan -  Legajo Interno N° 34 *Pe*”

Presupuesto Oficial: $ 4 .000,00 (Pesos: Cuatro Mil).
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E xpíes.: N° 0110033-18.191/2011-0.-

A pertura: 29 de A bril de 2.011 a  H oras 10,00.-

Lugar de A pertura: C onsejo T écnico de laD .V .S. -  
E spaña N° 721 -  (4400) Salta -  TE  (03 87) 431 -0826 y 
L ineas Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta  de Pliegos: En el D pto. C ontable F inan
ciero de la D irección de Vialidad de  Salta, en horario de
07,30 a  13,00, de lunes a  viernes y  hasta el d ía 28-04-
2.011, inclusive.

D isposición  N° 4 /04  U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria  en el R egistro General de  C ontratistas de la 
U nidad Central de C ontrataciones.

Sergio E d u ard o  F ern án d ez
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN M a rid a  M arth a  C arb a llo  

A Cargo Dpto. Contable Financiero 
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 12/04/2011

O.P. N° 100021010 F. N° 0001 -31678

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  Sa lta

D irección d e  V ia lid ad  d e  S a lta

C o n cu rso  de P rec io s N° 29/2.011

P a ra  la ad qu isic ión  de  “ F iltro s  
p a ra  P la n ta  A sfá ltica”

Presupuesto Oficial: $ 115.000,00 (Pesos: C iento 
Q uince M il).

E xp tes.: N° 0110033-46.844/2010-0.-

Apertura: 29 de A bril de 2.011 a  H oras 09,00.-

Lugar de Apertura: C onsejo Técnico de la D.V.S. -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  TE  (0387) 431 -0826 y 
L íneas Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: $ 100,00.-

Consulta de Pliegos: En el D pto. C ontable Finan
ciero de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a  13,00, de lunes a  viernes y  hasta el d ía 28-04-
2.011, inclusive.

D isposición N° 4 /04  U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria  en el R egistro G eneral de C ontratistas de la 
Unidad Central de C ontrataciones.

Sergio  E d u ard o  F ernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN M arie la  M arth a  C arb a llo  

A Cargo Dpto. Contable Financiero 
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 50,00 e) 12/04/2011

O.P. N° 100021009 F .N ° 0001-31678

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S a lta  

D irección de V ia lid ad  de  S a lta  

C o n cu rso  de  P rec ios N° 28/2.011

P a ra  la adquisic ión  de  “ C a ja  d e  V elocidad 
p a ra  C am io n e ta  F o rd  R a n g e r  4 x 4  

L egajo  In te rn o  N° 56 *C * ”

Presupuesto Oficial: $ 15.000,00 (Pesos: Quince 

M il).

E xp tes.: N° 0110033-20.869/2011-0.-

Apertura: 26 de A bril de 2.011 a  H oras 10,00.-

Lugar de A pertura: C onsejo T écnico de la D.V.S. -  
E spaña N° 721 -  (4400) Salta -  TE (03 87) 431 -0826 y 
L íneas Rotat. - F a x  (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta  de Pliegos: E n el D pto. C ontable F inan
ciero de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a  13,00, de lunes a  viernes y hasta el d ía  25-04-
2.011, inclusive.

D isposición N° 4 /04 U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria  en el R egistro General de  C ontratistas de la 
U nidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  F ernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

' Dirección de Vialidad de Salta 
CPN M ariela  M arth a  C a rb a llo  

A Cargo Dpto. Contable Financiero 
Dirección de Vialidad de Salta

Im p. $ 50,00 e) 12/04/2011

O.P. N° 100021008 F .N ° 0001-31678

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S a lta  . 

D irección de  V ia lidad  d e  S a lta  

C o ncurso  de  P rec ios N° 27/2.011
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P a ra  la adq u is ic ió n  de  “ H e rra m ie n ta s  

p a ra  el P e rso n a l de  C u a d rilla  de C a m p am en to  

L as  C o stas -  R egión O este”

P resupuesto  Oficial: $ 6 .000,00 (Pesos: Seis M il).

E x p te s .: N° 0110033-12.702/2011-0.-

A pertura: 26 de Abril de  2.011 a  H oras 09,00.-

Lugar de  A pertura: C onsejo T écnico de la D .V .S .-  
E spaña N° 721 -  (4400) Salta -  TE  (0387) 431 -0826 y 
L íneas R otat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta  de Pliegos: En el D pto . C ontable F inan
ciero de la D irección de Vialidad de Salta, en  horario de
07 ,30  a 13,00, de lunes a viernes y  hasta el d ía  25-04-
2.011, inclusive.

D isposic ión  N° 4 /04  U .C .C .: Inscripción  previa 
obligatoria  en el R egistro  General de C ontratistas de la 
U nidad C entral de C ontrataciones.

Sergio  E d u ard o  F ern án d ez  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN M arie la  M arth a  C a rb a llo  

A Cargo Dpto. Contable Financiero 
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 12/04/2011

O.P. N° 100021007 F .N ° 0001-31678

■ G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de  S a lta

D irecc ión  d e  V ia lidad  de  S a lta

C o n c u rso  de  P rec io s N° 26/2.011

P a ra  la ad q u is ic ió n  d e  “ TVes (3) C lim a tizad o re s  

p a ra  C am io n es F o rd  F-14000 -  L eg . In t.  N° 66 

*B*, 70*B * y  71 *B *”

Presupuesto  Oficial: $  7.500,00 (Pesos: Siete M il 
Q uinientos).

E x p tes .: N° 0110033-38.747/2010-0.-

A pertura: 19 de A bril de 2.011 a  H oras 09 ,00.-

Lugar de A pertura: C onsejo T écnico  de IaD .V .S .-  
Esparta N° 721 -  (4400) Salta -  TE (0387) 431 -0826 y 
L íneas R otat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta  de  Pliegos: En el Dpto! C ontable Finan
ciero de la D irección de Vialidad de Salta, en horario  de
07 ,30  a  13,00, de lunes a  viernes y hasta el día 18-04-
2.011, inclusive.

D isposic ión  N °,4 /0 4  U .C .C .: Inscripción  previa 
obligatoria  en el R egistro  G eneral de C ontratistas de la 
U nidad C entral de C ontrataciones.

Sergio  E d u ard o  F ernández
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Contable Financiero (I)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 12/04/2011

O.P. N° 100021006 F. N° 0001 -31678

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta

D irecc ión  de  V ia lid ad  de S a lta

C o n cu rso  de  P rec io s N° 25/2.011

P a r a  la adq u is ic ió n  de  “ R ep u esto s p a ra  T o p ad o ra  
F ia t  A llis 14C  T u rb o  -  M o to r  C u m m in s 505/8 .3  -  
L eg . In t.  N° 52 *G* y  M o to n iv e lad o ras F ia t  A llis 

F G  70A  E P  -  L eg. In t.  N° 92  y  97  *E * ”

Presupuesto  Oficial: $ 60.000,00 (Pesos: Sesenta 
M il).

E x p te s .: N° 0110033-51.801 2010-0.

A pertura: 13 de Abril de 2.011 a  H oras 09 ,00.-

L ugar de A pertura: C onsejo  Técnico de la D.V.S. -  
E sp a ñ a N ° 721 - ( 4 4 0 0 )  S a l t a - T E (0 3 8 7 )4 3 1 -0 8 2 6 >  
L íneas Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta  de Pliegos: En el Dpto. C ontable Finan
ciero de la D irección de Vialidad de Salta, en horario  de
07 ,30  a  13,00, de lunes a  viernes y  hasta el d ía  12-04- 
2011, inclusive.

D isposic ión  N° 4/04  U .C .C .: Inscripción  p rev ia  
obligatoria  en el R egistro  General de C ontratistas de 1e 
U nidad Central de C ontrataciones.

Sergio  E d u ard o  F ernández
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel M aizel de Levin 

Jeta Dpto.. Contable Financiero (I)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 12/04/20 i 1



B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.567 SALTA, 12 D E  A BR IL D E  2 0 I I PAG N ° 2229

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100020898 F .N ° 0001-31542

Rcf. Expte. N° 34-78.608/77

A los e fec to s e stab lec id o s  en lo s  a rts . 201 , 51 y 
77 de l C ó d ig o  de A g u as (L ey  N ° 7 0 1 7 ), se hace  sa 
b e r q u e  p o r  el E x p te . rc fe re n c ia d o  d e  lo s S res . 
M a rian a  E. D e ll'A cq u a , M arce lo  O . D e ll'A c q u a , 
A d rián  R . D e ll 'A c q u a  y D a n ie l R. D e ll1 A c q u a  g es
tio n a n  la pa rte  p ro p o rc io n a l de la  co n cesió n  de uso 
de a g u a  p ú b lica  p ro v en ien te  del C a ta s tro  de  o rig en  
N° 3 4 9  del D p to . R o sa rio  de  L erm a. E l p re sen te  
trám ite  se  in ic ia  con  el ex p ed ien te  de  re fe ren c ia , re 
g is trán d o se  el u so  com o e je rc ic io  p e rm an en te  con 
ag u as a  d e riv a r de la  m arg en  iz q u ie rd a  de  lo s R íos 
A g u a  C h u y a  y R o sa r io , p a ra  i r r ig a r  un  to ta l  de 
6 1 ,1 5 9 2  h as (S u m in is tro  N ° 3 85). E llo  de acu e rd o  a  
las s ig u ien te s  p ro p o rc io n es:

C atastro Sup. B /R iego D otación

5754 31,2857 has 16,42 lts./seg

5756 27,0725 has 14,21 lts./seg

5771 2,8010 has l,471ts./seg.

Se ordena la publicación de la presente gestión en el 
B oletín  Oficial y  en un diario  de circulación  en to d a  la 
provincia, po r el térm ino de cinco (5) días, para que de 
conform idad a  lo previsto  p o r el art. 309 del Código de 
A guas, las personas que tengan derecho o interés legíti
m o tom en conocim iento de que podrán hacerlo valer en 
el térm ino  de trein ta (30) d ías hábiles adm inistrativos, 
contados desde la  ú ltim a publicación, ante la Secretaria 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B oliv ia  4650, Io 
Piso de  esta Ciudad de Salta. Dra. SandraM abel Siegrist, 
A sesora Legal -  Secretaría de R ecursos H ídricos.

Imp. $ 150,00 e) 06  al 12/04/2011

O.P. N° 100020891 F. N° 0001-31531

Ref. E xpte. N° 050034-12.976/2010-0-1003

A dy R esources L im ited, Suc. A rgentina, CUIT. N° 
30-70708643-9 , gestiona la finalización del trám ite de 
concesión de agua pública subterránea de 1 (un) pozo 
perforado para uso en servidum bre m inera, en la M atrí
cula N° 830, D pto. Los Andes, con un volum en total 
anual de 0,263 hm 3, (equivalente a 60 m3 por d ía  con 
12 hs, de bom beo diarios), con carácter eventual.

Conform e a  las previsiones de los arts. 24, inc. f), 
51, 100, 106, 140/158, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas, se ordena la publicación de la presente gestión 
en el B oletín  O ficial y en un diario de c irculación en 
toda la provincia, p o r el térm ino de cinco (5) días. E lio 
para que, en función del art. 309 del m ism o cuerpo 
legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tom en conocim iento  de que podrán hacerlo  valer en el 
térm ino de trein ta  (30) días hábiles contados desde la 
ú ltim a pu b licació n , an te  la Secretaría  d e  R ecursos 
H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io Piso, de esta 
C iudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técn icas de d ich a  p e rfo rac ión . Fdo . D ra. S ilv ia  F. 
S a n tam a ría -A b o g a d a -Je fa  Sub-Progr. “Coordinación 
y C apacitación” F iscalización y Control, Secretaría de 
R ecursos H ídricos.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 12/04/2011

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

O.P. N ° 100020992 F. N° 0001 -31664

M inisterio  de Salud Pública

C oordinación de Prim er N ivel de A tención

N otificación A dm inistrativa

C oordinación de P rim erN ivel de A tención, sito  en 
calle Sarm iento N° 625, O rganism o dependiente del 
M inisterio de Salud Pública, C ita con carácter de urgen
te al Sr. A lba M endieta Jorge a  presentarse dentro de los 
tres días hábiles, a  los efectos de tom ar conocim iento 
sobre situación laboral, bajo apercibim iento de tenerlo  
por notificado y  continuar con las actuaciones adm inis
trativas. Fdo. Dr. Pedro  Alberto C atania -  C oordinador 
General Red O perativa  N oroeste.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/04/2011

AVISOS ADMINISTRATIVOS
O.P. N° 100021034 F. N° 0001-31708

G obierno de la Provincia de Salta

D irección de Vialidad de Salta

C ontratación Directa por Libre Negociación  
con M unicipalidad de £1 G alpón

E xpediente N° 33-6 .676 Cpde. 3

D e acuerdo a lo establecido en el Art. 24  de la Ley
6.838 -  Decreto N° 1448/09 m odificado por D ecreto N°
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337/09, se inform a el R esultado de la C ontratación D i
recta por L ibre N egociación con la M unicipalidad de El 
G alpón, para “La E jecución de O bras en R.R N° 43 -  
M iraflores (Emp. R .R N° 4) a San A ntonio p/A ltobello: 
L im pieza de Z ona de C am ino de Km  20 a 26, Total 12 

Has, C onstrucción de B adén de H orm igón C iclópeo. 
Total 134,53 M 3, C onstrucción de D isipador de  Ener

gía A guas A bajo con Gaviones. Total 159 M 3 y  Un 
Cam ión para T ransportes y/o Trabajos Varios”, autori
zada con encuadre legal en el Art. 13 Inc. a) de la Ley
6.838 -  Presupuesto Oficial S 125.600,00.-

Contratación D irecta por L ibre Negociación:

Oferente:

M unic ipa lidad  de El G alpón C o tiza  por la  sum a 
total de  $ 125.600,00. Los trab a jo s incluyen: 1) L im 
pieza  zo n a  de cam ino de R.P. N° 43 -P  de km. 20  a  26.
2) C onstrucción  de badén con horm igón c ic lópeo en 

km. 8. 3) C onstrucción de d isipadores de energ ía  con 
gaviones en  aguas abajo de badén en km . 8 .4 )  C am ión 
para transporte  y/o trabajos varios: M odelo no infe
rior al año 1985, caja  vo lcadora  capacidad  6 m3, p o 
tencia  m ín im a 140 Hp y  en  buen estado  de funciona
m iento y  con la docum entación  v igente  a los efectos 

de la circulación.

P o r R esolución N° 0509/2011 de esta  D irección se 
aprueba el C ontrato po r el térm ino de cuatro (4) m eses, 

a partir del 10 de Enero hasta el 09  de M ayo/2011.

Ing. G erard o  R. V illalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 12/04/2011

O .P .N 0 100021033 F .N ° 0001-31708

G obierno de la Provincia de Salta

D irección de V ia lid ad  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p o r  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de  E l G a lp ó n

E xp ed ien te  N° 33-2 .974  C p d e . 3

D e acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley 
6 .8 3 8 - Decreto N° 1448/09 m odificado por Decreto N° 

337/09, se inform a el R esultado de la C ontratación D i
recta por Libre Negociación con la M unicipalidad de El 
Galpón, para “La E jecución de O bras en R.P. N° 29 -  El

Tunal a  Lte. c/Sgo. del Estero p/Talam uyo y San José 
de O rquera: Lim pieza, Desraizado y D escham pado de 
Z ona de Cam ino. Total 100 H as, Lim pieza, Desraizado 
y  D e sc h a m p a d o  de  Z o n a  d e  C a m in o  V ec in a l a 
Q uebrachal. Total 10 H as y U n Cam ión para  Transpor
tes y/o T rabajos Varios” , autorizada con encuadre legal 
en el Art. 13 Inc. a) de la Ley 6.838 -  Presupuesto 
Oficial $ 1 2 5 .600 ,00 .-

Contratación D irecta por L ibre N egociación:

Oferente:

M unic ipa lidad  de El G alpón C o tiza  p o r la sum a 
to ta l de $ 125.600,00. Los traba jos incluyen: 1) L im 
pieza, desraizado  y  descham pado de zona  de  cam ino 
d e  R .P . N ° 2 9 -P . 2 )  L im p ie z a ,  d e s r a iz a d o  y 
descham pado de zona  de cam ino vecinal a  Quebrachal.
3) C am ión para  transporte y /o  traba jos varios: M ode
lo no  in ferio r al año 1985, caja vo lcadora  capacidad  6 
m 3, p o tenc ia  m ín im a 140 Hp y  en buen  estado de 
funcionam ien to  y con la  docum entación v igente a  los 
efectos de  la c irculación.

P or R esolución N° 0508/2011 de esta  D irección se 
aprueba el C ontrato por el térm ino de cuatro (4) meses, 
a  partir del 10 de Enero hasta el 09 de M ayo /2011.

Ing. G erardo  R. V illalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta

Imp. $ 50,00 e) 12/04/2011

O .P .N 0 100021032 F .N ° 0001-31708

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

D irección  de  V ia lidad  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p o r  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de  E l J a rd ín

E x p ed ien te  N° 33-50.339

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24  de  la Ley
6.838, se inform a el Resultado de la C ontratación D i
recta por L ibre N egociación con la M unicipalidad de El 
Jardín, para  T rabajos de D esm alezado en Z ona  de C a
m ino, L im pieza y D esem banque de 200 m3 en Puente 
El C lavizán, C onstrucción A lcantarilla y  C onstrucción 
M uros con Piedras Em bolsadas en G aviones en Ruta 
P rovincial N° 6 -  Tramo: Pam pa G rande -  El Tala, 
au torizada con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley
6.838 - Presupuesto Oficial $ 93.600,00.-
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Contratación D irecta  por L ibre N egociación:

Oferente:

M unicipalidad  de  El Jardín: C otiza por la sum a 
total de  $ 93.600,00. T rabajos de desm alezado en zona 

de cam ino, L im pieza y  desem banque de 200 m3 en 
Puente El C lavizán, construcción alcantarilla y  cons

trucción m uros con piedras em bolsadas en gaviones en 
R.P. N° 6 -  Tramo: Pam pa G rande -  El Tala.

P or R esolución N° 0507/2011 de esta  D irección se 
aprueba el C ontrato p o r el térm ino de cuatro (4) meses, 
a  partir del 10 de enero al 09 de m ayo /2011.

Ing. G e ra rd o  R. V illalba
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 50,00 e) 12/04/2011

O.P. N° 100021031 F. N° 0001-31708

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

D irecc ión  d e  V ia lidad  d e  S a lta

C o n tra ta c ió n  D ire c ta  p o r  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de  E l J a rd ín

E x p ed ien te  N° 33-6 .620

D e acuerdo a  lo establecido en el Art. 24  de la Ley
6.838, se inform a el R esultado de la C ontratación D i
recta por L ibre N egociación con la M unicipalidad de El 
Jardín, para  C onstrucción de B adenes de 105 m3 con 
H orm igón C iclópeo en Prog. 81.000 y 83.000 y C ons
trucción de  M uros con Piedras Em bolsadas en G aviones 
entre Prog. 80.000 a 80 .110 en R uta  P rovincial N° 6 -  
Tramo: Pam pa G rande -  El Tala, autorizada con encua
dre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto  
Oficial $93 .6 0 0 ,0 0 .-

C ontratación D irecta p o r L ibre N egociación:

O ferente:

M unicipalidad  de El Jardín: C otiza po r la sum a 
total de $ 93.600,00. C onstrucción de B adenes de 105 
m3 con Horm igón C iclópeo en Prog. 81.000 y 83.000 y 
C onstrucción de M uros con P iedras E m bolsadas en 
G aviones entre Prog. 80.000 a 80.110 en R uta  P rov in 
cial N ° 6 -  Tram o: Pam pa G rande -  El Tala.

Por R esolución N° 0512/2011 de esta D irección se 
aprueba e! C ontrato  por el térm ino de cuatro (4) meses, 
a partir del 10 de enero al 09 de m ayo /2011.

Ing. G erard o  R. V illalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 50,00 e) 12/04/2011

O.P. N° 100021030 F. N° 0001-31708

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

D irección  d e  V ia lid ad  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p o r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de  R o sa rio  de la  F ro n te ra

E x p ed ien te  N° 33-30.254

D e acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el R esultado de la  C ontratación D i
recta por L ibre N egociación  con la M unicipalidad de 
Rosario de la Frontera, para Ejecución D esm alezado en 
Z ona de Cam ino en R utas Provinciales N° 13-S Tramo: 
Los B años -  El Ceibal; N° 18-S Tramo: Emp. R.P. N° 25 
aC an taran a ;N ° 19-ST ram o: San M artín  a  O vando; N° 
20-S  Tram o: Em p. R .N. N° 34 a Las M ojarras y  C a
m ión para Transporte y/o T rabajos Varios, autorizada 
con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6 .8 3 8 —Presu
puesto Oficial $ 125.600,00.-

C ontratación D irecta po r L ibre N egociación:

Oferente:

M unicipalidad de R osario de la Frontera: Cotiza 
p o r  la  su m a  to ta l  d e  $ 1 2 5 .6 0 0 ,0 0 . E je c u c ió n  
Desm alezado en Z ona  de Cam ino en R utas P rovincia
les N° 13-S Tram o: Los B años -  El Ceibal; N° 18-S 
Tramo: Emp. R.P. N° 25 a  C antarana; N° 19-S Tramo: 
San M artín a  O vando; N° 20-S  Tram o: Emp. R.P. N° 34 
a Las M ojarras y C am ión para  Transporte y/o T raba

jo s  Varios.

P or R esolución N° 0511/2011 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato p o r el térm ino de cuatro (4) meses, 
a partir del 10 de m arzo hasta el 09 d e jü lio /2 0 1 1.

Ing. G erard o  R. V illalba
Director

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 50,00 e) 12/04/2011
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O .P .N 0 100021023 F .N ° 0001-31697

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro  de la P rovincia  de  Salta, 
hace saber a  los efectos de  los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
C ód. de M inería (seg.tex.ord. D ec-456/97) que: B H P 
B illiton W orld E xploration Inc. Suc. Arg., ha solicitado 
la petición de m ensura de la m ina: “A guam arga 04” de 
d isem inado de cobre, ubicada en el D epartam ento de 
Los A ndes, Lugar C ordón de Pozuelos, que se tram ita 
po r Expte. N° 19.086, que se determ ina de la siguiente 
manera:

C o o rd en ad as  G au ss  K ru g e r  -  P o sg a r 94

A rea 2.668,1062.43 
Perim eter 21055.96

3.414576.00
3419576.00
3419576.00
3414576.00
3414576.00
3414744.61
3414744.61
3414576.00

7294305.00 
7294297.73
7288942.00
7288942.00
7290029.45
7290029.45
7290716.02
7290716.02

P.M.D. X = 7290.330 Y =3.416.773.

Los. terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: A guam arga 03 -  Expte. N° 19.085; 
A guam arga 05 -  Expte. N° 19.087; A guam arga 09 -  
Expte. N° 19.091 y  A guam arga 44 -  Expte. N° 19.512. 
Esc. H um berto Ram írez, Secretario.

Im p. $ 120,00

O .P .N 0 100021005

e) 12 y 18 y  26/04/2011

F.N ° 0001-31676

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salto, 
hace saber a  los fines de los A rts. 51, 52, 53 y  66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: C arlos Dante Taballione en Expte. N° 19.931; ha 
m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
borato, litio y  potasio, en el departam ento: L os Andes, 
Lugar: Salar del Hom bre M uerto, la M ina se denom ina

rá: Tabahm, las coordenadas del punto  de m anifesta
ción  de descubrim iento (P.M .D) y  de los correspon
d ientes esquineros son las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  -  P o sg ar-9 4

3392870.14 7200036.00
3393874.00 7200036.00
3393874.00 7199516.46
3393426.78 7199516.46
3390127.47 7199726.06
3390127.47 7199811.57
3392174.46 7199930.59 <
3392869.78 7199877.59

P.M .D.: X =  7.199.781.15 - Y =  3.392.061.42. Ce-
rrando la superficie registrada 117 has. 1355 m2. Los 
te rre n o s  a fec ta d o s  son  de p ro p ied a d  F isc a l. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P .N 0 100021004

e) 12 y  18 y  26/04/2011

F .N ° 0001-31675

E l Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de  M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la P rovincia  de Salta, 
hace saber a  los efectos de  los arts. 81, 82, 83 y  84 del 
C ód. de M inería (seg.tex.ord. D ec-456/97) que: P a d f i ;  
R im  C orporation A rgentina ha solicitado la petición ds 
m ensura de la mina: “A lpaca” de disem inado de oro y  
p lata, ubicada en el D pto. Los Andes. Lugar: D iablillos 
-  Expte. N° 19.541 -  que se determ ina de la s ig u io its  ¿ 
manera: "

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  -  P o sg a r  94

A rea 36875719.06 
Perim eter 30619.39

7210600.00
7210600.00
7210396.27
7210396.27
7209464.12
7209464.12 
7208931.44 
7208915.50
7206561.89 
7206549.92
7204679.89 
7204675.15

3413000.00
3418802.79
3418802.79
3419052.48
3419052.48
3420300.00
3420300.00 
3418263.03 
3418284.64 
3416737.26 
3416751.72 
3416167.88
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7202653.79 3416183.51
7202653.79 3415947.17
7202600.00 3415947.17
7202600.00 3413000.00

P.M.D. X =  7 .202.850.00 Y =3.416.044.00.

L os terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas c o lin d an te s : A lp aca  I -  E x p te . N° 16 .031; 
Tabaratones 01 -  Expte. N° 20.021 y San N ico lás -  
Expte. N° 19.622 y  F a n ta sm a -  Expte. N° 14.840. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 120,00 e) 12 y  18 y 26/04/2011

O.P. N ° 600000591 F. N° 0006-0592

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro  de la P rovincia  de  Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de M inería (seg.tex.ord. Dec- 456/97) que, M ade
ro M inerals S.A., ha  solicitado la petición  de m ensura 
de la  m ina: “Pato A lfredo” de borato, d isem inado de 
uranio ubicada en el D epartam ento de Los A ndes, que 
se tram ita por Expte. N° 18.689 que se determ ina de la 
siguiente de la siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G au ss  K ru g e r  -  P o sg a r 94

A rea35019970.61 
Perim eter 66906.31

Y X

7159931.88 3413566.06
7159912.45 3431756.87
7160367.72 3431756.86
7160367.72 3431756.86
7160367.72 3436750.09
7155003.67 3436750.09
7155003.67 3434800.00
7159081.82 3434800.00
7159081.82 3414800.00
7155030.84 3414800.00
7155030.84 3412721.69
7155458.62 3412721.69
7155458.62 3413566.06

P.M .D. X =  7 .157.615.73 Y= 3.435.558.33 -  Su-
perficie 3 .500 has. 0000 m2.

L os terrenos afectados son de propiedad P rivada  -  
M inas colindantes: Pato A lfredo 03; N° 18.700; Pato 
Alfredo 10N° 18.707; Pato Alfredo 11 Expte. N° 18.708;

Pato A lfredo 12 -  Expte. N° 18.709; Pato A lfredo 13 -  
Expte. N° 19.606. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 29/03 y 04 y 12/04/2011

O.P. N° 600000590 F. N° 0006-0591

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y  84 del 
Cód. de M inería (seg.tex.ord. Dec- 456/97) que, N atalia 
R aquel R ojo ha solicitado la petición de m ensura de la 
m ina: “Curam ayo 2 ” de borato, disem inado de uranio, 
ubicada en el Dpto. L a Pom a. Lugar: Curamayo - Expte. 
N° 18.951 -  que se determ ina de la siguiente m anera:

C o o rd en ad as  G au ss K ru g e r  -  P o sg a r  94

A rea 9999962.53 
Perim eter 12999.98

3476649.32 7403886.81
3480649.32 7403886.80
3480649.32 7401386.81
3476649.32 7401386.81

P.M .D. X =  7 .405.070.19 Y= 3.480.039.43

L os terrenos afectados son de propiedad P riv a d a -  
L as M inas co lindan tes: C uram ayo IV  -  Expte. N° 
20.369; Fanny -  Expte. N° 20.388 y K ratos I -- Expte. 
20.544. Esc. H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 29/03 y 04 y 12/04/2011

O.P. N° 100020725 F .N ° 0001-31302

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y  en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 8 1 ,8 2 ,8 3  y 84 del Cód. de 
M inería (seg.tex.ord. Dec- 456/97) que, Pablo Moncholi, 
ha  solicitado la petición de mensura de la mina: “Pocitos” 
de sal, ubicada en el Departam ento de Los Andes, Lugar: 
Salar de Pocitos que se tram ita por Expte. N° 19.575 - 
que se determina de la siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  -  P o sg a r  94

A rea 1007904.20 
Perim eter 4723.85

3396129.76 7304563.85
3396588.14 7304882.59
3397663.98 7303426.16
3397193.30 7303119.94
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P.M.D. X = 7.303941.41 Y = 3396934.55 -  Super
ficie 385.164 has. 0000 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 29/03 y 04 y 12/04/2011

O.P. N° 100020691 F .N ° 0001-31247

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la  Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de  los arts. 81, 82, 83 y  84 del 
Cód. de  M inería (seg.tex.ord. D ec-456/97) que, H éctor 
Ariel G uitian ha solicitado la petición de m ensura de la 
mina: “A llito” de  disem inado de cobre, ubicada en el 
D epartam ento de Los A ndes, Lugar E l Q uem ado, que 
se tram ita po r Expte. N° 19.297, que se determ ina de la 
siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  -  P o sg a r  94

A rea 999983.18 
Perim eter 4014.36

3444340.00
3445258.68
3445258.68
3444340.00

7302388.50
7302388.50
7301300.00
7301300.00

P.M .D. X =  7.302.031.47 Y = 3.444.778.88

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. N o 
tiene colindantes. Esc. H um berto R am írez, Secretario.

Imp. $ 120,00

SENTENCIA

e) 28/03 y  04 y  12/04/2011

O.P. N° 100021029 R. s /c N °2 8 5 2

C á m a ra  en lo C rim in a l

D istrito Judicial Norte — Circunscripción  
T a r ta g a l

Falla: I.- C ondenando a Luis Ornar Vargas, argenti
no, D .N .I. N° 35 .021.058, hijo de Ornar Rossi y  de 
Silvia E ster D íaz, nacido el 18/11/89 en Em barcación, 
soltero, jo rnalero , con dom icilio en M isión Franciscana 
-E m b arcac ió n , Ptrio. N° 43.379, Sección R.H. a  la pena 
de Tres (3) A ños y Seis (6) M eses de Prisión Efectiva, 
por resultar autor penalm ente responsable de  los deli
tos de R obo C alificado, H urto, H urto, Lesiones y A m e
nazas, H urto En C urso Real (C ausas N° 476/10, 524/
11, 525/11, 529/11 y 5300/11) y  en G rado de C oautor

en los térm inos de los Arts. 167 inc. 4, en función del 
art. 163 inc. 4o, 162, 89, 149 bis prim er párrafo, 1er. 
Supuesto , 45, 55, 12, 19 incs. 2o y  4o, 40 y 41 del 
Código Penal, ordenando que el m ismo continué deteni
do en la U.C. N° 5.- II.- C ondenando a .. .-  III.- O rde
nando. .. - IV.- U na vez firme la . ...-  V.- C ó p iese ... Fdo. 
O svaldo M iguel Chehda, Juez U nipersonal de Cám ara
-  Dr. R odolfo D. Quinteros, Secretario.

C um ple la P ena  Im puesta: El d ía  12/11/2017 a  hs. 
12.00.

Dr. R odolfo D. Q uinteros, Secretario. Dr. Ricardo 
H ugo M artocchia, Presidente.

Sin Cargo

SUCESORIOS

O.P. N° 600000637

e) 12/04/2011 l i

F .N ° 0006-0638

L a Dra. C ristina Juncosa Juez Subrogante, de Pri
m era Instancia en lo Civil y  Com ercial de la N ovena 
Nominación, Secretaría a  cargo de la Dra. M aría Fernanda 
D iez Barrantes, en los autos caratulados “Z uleta  R a
m ón s/Sucesorio” , Expte. N° 304.893/10. Ordena: Citar 
por edictos que se publicarán durante 3 (tres) d ías en el 
Boletín Oficial y  en otro diario de circulación comercial 
(Art. 723 C.P.C. y  C), a  todos los que se consideren con 
derechos a  los bienes de ésta sucesión, y a  sea como 
herederos o acreedores, para  que dentro del térm ino de 
trein ta días com parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar po r ley. Fdo. Dra. C ris
tina Juncosa, Juez Subrogante. Salta, 28 de Setiem bre 
de 2010. Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, Secretaria.

Im p. $  90,00

O.P. N° 600000635

e) 12 al 14/04/2011

F .N ° 0006-0636

La Dra. Stella  M. Pucci de  C ornejo, Juez de I o Ins
tancia en lo Civil y  Com ercial de  10o N om inación, de la 
c iudad de Salta, Secretaría a  cargo de la Dra. Irene 
G utiérrez de D íaz de Vivar, en los autos caratulados 
“ R esto n  L uis C a rlo s - S u ceso rio ” , E x p ed ien te  N° 
337.828/11, cita y em plaza po r Edictos que se publica
rán por el plazo de tres (3) días en el B oletín  Oficial y 
en un diario de circulación comercial, a  todos los que se 
consideren con derechos a  los bienes de ésta sucesión, 
y a  sea com o herederos o acreedores, para que dentro en 
el térm ino de trein ta (30) días de la ú ltim a publicación
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comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Fdo. Dra. Stella M. Pucci de 
Cornejo, Juez. Salta, 4 de Abril de 2011. Dra. Irene 
G utiérrez de D íaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 12 al 14/04/2011

O.P. N° 600000633 F. N ° 0006-0634

El Dr. Luis E nrique Gutiérrez, Juez del Juzgado en 
lo Civil y  Com ercial de Ira. Instancia 3o N om inación, 

Secretaría de la Dra. Silvia Palcrm o de M artínez, en los 

autos caratulados “Guzm án, A rturo M ario - Suceso- 
rio”, Expte. N° 329.638/10, cita  p o r edictos, que se 
publicarán p o r tres d ías en el Boletín Oficial, en diario 

El T ribuno o  en el N uevo  D iario, a  todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para  que dentro del 
térm ino de trein ta d ías com parezcan a hacerlo  valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 4  de  A bril de 2011. D ra. S ilv ia  Palerm o de 
M artínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 14/04/2011

O.P. N° 600000632 F. N ° 0006-0633

El Dr. José O svaldo Yafiez, Juez de Io Instancia 4° 
N om inación en lo C ivil y  Com ercial, Secretaría de la 
Dra. Ju lia  Raquel Peñaranda, en los autos caratulados: 
Torres, C arlos; A lzogaray, A m elia; Illesca, M arcos s/

•  Sucesorio, Expte. N° 309.394/10, ordena la publicación 
de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
un diario  de circulación com ercial m asiva (art. 723 
C .P.C .C.) citando a todos los que se consideren con 
derechos a  los bienes de ésta sucesión, ya  sea com o 
herederos o acreedores para que dentro de  los trein ta  
d ías de la  ú ltim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo  apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 28 de O ctubre de 2.010. Dra. Ju lia  R aquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90 ,00  e) 12 al 14/04/2011

O.P. N° 600000631 F. N° 0006-0632

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y  Com ercial 4a Nom inación, Secre

taría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: “ Benítez, Carlos Hum berto s/Sucesorio -  
Expte. N° 331.464/10”, ordenar la publicación de edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (arí. 723 C.P.C.C.) citando 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores para 
que dentro de los treinta días de la últim a publicación 
comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 23 de M arzo de 2011. 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 12 al 14/04/2011

O.P. N° 10002103 9 F. N° 0001 -31727

La Dra. N elda V illada Valdez, Juez de 1" Instancia 
en lo Civil y Com ercial de  8a N om inación, Secretaría de 
la D ra. M ag dalena  Soiá, en lo s autos caratu lados: 
“M edina D orado Julia  -  Juicio Sucesorio” , Expte. N° 
308.571/10, C ita  p o r edictos que se publicarán durante 
3 (tres) en el Boletín Oficial y  en un diario de m ayor 
circulación local (art. 723 del C.P.C. y Com .), a todos lo 
que se consideren con derecho a  los bienes de esta suce
sión ya sea com o herederos o acreedores, para  que den
tro  del térm ino de tre in ta  (30) días com parezcan a  h a 
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
po r ley. Fdo. Dra. N elda V illada Valdez, Juez; Dra. 
M agdalena Solá, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 14/04/2011

O .P .N 0 100021024 F .N ° 0001-31701

El Dr. Sergio M iguel A ngel D avid, Juez de Io Ins
tancia  del Juzgado en lo Civil y Com ercial de 2o N om i
nación, Secretaría de la Dra. R ubí Velázquez en los au
tos caratulados: “B urgos Santos Ignacio; N avarro, Jua
na N arcisa por Sucesorio” Expte. N° 332.329/10, cita y 
em plaza a todos los que se consideren herederos con 
derechos a  los bienes de esta  sucesión, ya sea como 
herederos o com o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta (30) días, com parezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar po r ley. 
Publicación por el térm ino de tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en un diario  de  m ayor circulación com ercial. 
Salta, 28 de M arzo de 2.011. Fdo. Dra. Rubí Velázquez, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 14/04/2011
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O.P. N° 100021021 R. s/c N° 2851

El Sr. Juez  de P rim era  In stan c ia  en lo C ivil y 
C om ercial 11° N o m in ac ió n  a  cargo  del Dr. Juan  A 
C abral D uba, Juez  y  D ra. M aría  D elia  C ardona, S e 
c re ta r ía ,  en  lo s  a u to s  c a ra tu la d o s :  “ C o n tre ra s ,  
Américo; M am ani Em inia C asilda s/Sucesorio”, Expte. 
N ° 1-319 .517/10 . C ítese  po r ed ic tos, que  se p u b lic a 
rán du ran te  tres d ías  en el B o letín  O ficial y  en un 
D iario  de  c ircu lac ión  com ercia l (A rt. 723 del C ódigo 
Procesa! C ivil y  C om ercial), a  todos los que se co n si

deren  con d e rech o s a  los b ienes de esta  sucesión , ya  
sea com o herederos o acreedores, para  que d en tro  del 
térm ino  de T rein ta  d ías com parezcan  a hace rlo s  v a 
ler, bajo  ap erc ib im ien to  de  lo que h u b iere  lu g ar p o r 
ley. Salta , 4  de A bril de  2 .011. D ra. M aría  D e lia  C ar
dona, Secretaria.

Sin Cargo e) 12 al 14/04/2011

O.P. N° 100021012 F .N ° 0001-31681

L a Dra. H ebeA . Sam son, Juez de Io Instancia en lo 
Civil y  Com ercial Io N om inación, Secretaría a  cargo de 
la Dra. M aría G abriela Cardón, en los autos caratulados: 
“Sucesorio de Llanos, Domingo Anselmo; Llanos Samuel 
A lfredo” Expte. N° 284.443/09, cita a  todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta  sucesión 
ya  sean com o herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta días de la  últim a publicación com parezcan 
a  hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante tres días en el B oletín  
Oficial, un d ía  en el diario E l T ribuno y por dos días en 
el N uevo D iario , Salta, 28 de D iciem bre de 2.010. Fdo. 
Dra. H ebe A. Sam son, Juez; Dra. M aría G abriela Car
dón, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 14/04/2011

O.P. N° 600000630 F. N° 0006-0631

La D ra. H eb eA . Sam son, Juez  de P rim era  Instan
cia  en lo C ivil y C om ercial 1° N om inación, Secretaría  
N° 1 a cargo  de la D ra. M aría  G abriela  C ardón , en los 
au tos cara tu lad o s “ P a lac io s José  B elindo  p o r S uce
so rio ”, E xpte . N° 1 -22 9 .7 9 7 /0 8 , c ita  po r ed ic tos que 
se pub licarán  du ran te  tres d ías en el B oletín  O ficial y 
en el d iario  El T ribuno  (art. 723 del C ódigo  Procesal 
C. y C .) a  to d o s los que se consideren  con derechos a

los b ien es de ésta  sucesión , ya  sea  com o h erederos o 
acreedores, p ara  que  d en tro  del térm ino  de tre in ta  
d ías com parezcan a hacerlos valer, bajo  apercib im ien
to  de  lo que h u b iere  lugar po r ley. Fdo. D ra. H eb eA . 
Sam son, Juez. D ra. M aría  G ab rie la  C ardón, Secreta
ria. Salta , 14 de  M arzo  de 2011 . Dra. Sara del C. 
R am allo , Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/04/2011

O.P. N° 100020991 F. N° 0001 -31663

L a D ra. S te lla  M aris  P u cc i de C o rn e jo , Juez, y 
S e c re ta ría  de la D ra. Iren e  G u tié rre z  de D íaz  de V i
var, del Ju zg ad o  de P rim era  In s ta n c ia  en  lo  C iv il y 
C o m erc ia l de  D éc im a  N o m in ac ió n , en  los au tos 
c a ra tu la d o s  “ P a lac io s , S im ón  F ran c isco  s/S u ceso - 
r io ” , E xp te . N° 3 0 5 .3 7 6 /1 0 , o rd e n a  la p u b licac ió n  
de  ed ic to s d u ran te  tre s  d ías  en  el B o le tín  O fic ia l y 
en un  d ia rio  de  c irc u la c ió n  co m erc ia l, c itan d o  a to -  
do s lo s que  se  co n sid eren  con  d e rech o  a los b ienes 
d e  é s ta  su cesió n , y a  sea  com o h e red e ro s  o ac reed o 
res, p a ra  que  d e n tro  de  los tre in ta  d ías  de  la  ú ltim a 
pub licación  com parezcan a  hace rlo s  valer, bajo  aper

c ib im ien to  de  lo  que  h u b ie re  lu g ar p o r ley. Sa lta , 4 
de  A b ril de 2011. D ra . Iren e  G u tié rre z  de D íaz  de 
V ivar, Secretaria .

Im p. $ 90,00 e) 11 al 13/04/2011

O.P. N° 100020989 F. N° 0001 -316 6 1

El Dr. Federico  A ugusto  C ortés, T itu lar del Ju z 
gado de P rim era  Instancia  en lo C iv il y C om ercial, 5“ 
N om inación, Secretaría  a  cargo de la Dra. Sandra  Ca- 
ro l in a  P e re a ,  en  lo s  a u to s  c a ra tu la d o s  “ N a lla r , 
G uillerm o H oracio  s/S u ceso rio ” , Expte. N° 3 11.619/ 
10, c ita  a  to d o s los que  se consideren  con derechos a 
lo s b ienes de  ésta  sucesión , ya sea  com o hered ero s o 
acreedores, para  que  den tro  del térm ino  de tre in ta  
d ías de  la ú ltim a p ub licación  com parezcan a hacerlos 
v a le r en el S uceso rio  de N a lla r, G uille rm o  H oracio , 
b ajo  ap erc ib im ien to  de  lo que  h u b iere  lugar p o r ley. 
P u b líq u ese  po r tres d ías  en el B o letín  O fic ia l, po r un 
d ía  en el d iario  El T ribuno  y po r do s d ías en el N uevo 
D iario . Salta, 4 de A bril de 2011. D ra. Sandra  C aro li
na  Perea, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 11 al 13/04/2011
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O .P .N 0 100020979 F .N ° 0001-31651

El Dr. Juan C abral D uba, Juez en lo C ivil y  C om er
cial de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 11“ N om ina
ción, Secretaria de la Dra. A lejandra D iez Barrantes, en 
los autos caratulados “Cuellar, Alejo; Velásquez Gamica, 
Mercedes; Cuellar Velásquez, Diego s/Sucesorio”, Expte. 
N° 129.885/05, cita  y  em plaza a todos los que se con
sideren con derechos sobre los bienes de la sucesión de 
D iego C uellar Velásquez com o herederos o acreedores 
para que en el térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo  apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese p o r el térm ino de tres días en 
el B oletín Oficial y  diario de circulación comercial. Sal
ta, 17 de  F eb re ro  de  2 .0 1 1 . D ra. A le jan d ra  D iez  
B arrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/04/2011

O .P .N 0 100020977 F .N ° 0001-31646

L a Dra. C ristina Juncosa Juez Subrogante en lo C i
vil y Com ercial de  lera . Instancia, 9”. N om inación cita 
y em plaza por edictos que se publicarán durante tres 
días a  todos los herederos y  acreedores que se conside
ren con derechos a  los b ienes de la sucesión de N icolás 
Regis, para que en el térm ino de treinta días, hagan valer 
sus derechos en el expedienteN ° 324.342/10, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación: 
3 días. Salta, 29 de M arzo de 2011. Dra. M. Fernanda 
D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 11 al 13/04/2011-

O.P. N° 100020975 R. s/c N° 2848

La Dra. N elda V illada Valdez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo C ivil y  Com ercial 8va. N om inación, Secre
taría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: 
“Alancay de Torres Pascuala  -  Sucesorio” - Expte. N° 
310.633/10, C ita por edictos que se publicarán durante 
tres d ías en el Boletín O ficial y  en otro diario de m ayor 
circulación a  todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de los trein ta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar. P u 
blicación 3 (tres) días. Salta, 31 de M arzo de 2.011. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

O.P. N° 100020973 R. s/cN ° 2847

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de 11 va. Nominación, en los autos 
caratulados “Escalante Petronila Carmen s/Sucesorio”, n° 
329.188/10, cita y  emplaza a todas las personas que se 
crean con derecho a los bienes de la sucesión, de la Sra. 
Petronila Carmen Escalante, ya sea como herederos o acree
dores para que dentro de los 30 días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Edictos por tres días. Salta, Marzo de
2.011. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 13/04/2011

O.P. N° 100020971 F. N° 0001 -31642

L a Dra. N elda V illada Valdez, Juez del Juzgado de 
1* Instancia en lo Civil y  Com ercial de 8" N om inación, 
S ecretaría  de la  Dra. Soledad F iorillo , en los autos 
caratulados “ García, Juana D olores -  Pérez, Francisco 
A gustín -  Sucesorio”, Expte. N° 329.005/10, Ordena: la 
publicación de edictos, durante (3) tres días en el B ole
tín Oficial y  en un diario  de m ayor circulación local, 
citando a  todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la últim a 
publicación comparezcan a  hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de todo lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 05 
de Abril de 2.011. D ra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Im p. $ 90,00 e) 11 al 13/04/2011

O.P. N° 100020970 R. s/c N° 2845

El Dr. Juan A. Cabral D uba, a  cargo del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial, O nceava 
Nom inación, Secretaría de la Dra. M aría D elia Cardona, 
en los autos caratulados: “A paza Justina  s/Sucesorio” 
Expte. N° 315.290/10, C ita  a  todos los que se conside
ren con derechos a  los bienes de esta sucesión de Justina 
A paza L.C. 9 .488.008, ya sea com o herederos o  acree
dores, para que dentro del térm ino de T reinta días corri
dos a  contar desde la últim a publicación, com parezcan 
a hacerlo  valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres d ías en el Boletín 
Oficial y  en un diario de circulación comercial. Fdo. Dr. 
Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 5 de  N oviem bre de
2.010. Dra. M aría D elia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 13/04/2011 Sin Cargo e) 11 al 13/04/2011
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O.P. N° 600000629 F. N° 0006-0630

L a Sra. Juez  de P rim era  1“ Instancia  en lo Civil y 
Comercial de 8‘ N om inación Dra. N elda Villada Valdez, 
Juez, Secretaría  de la  D ra. M agdalena Solá, en los au 
tos caratu lados: “ Salvadores, M ario A rsenio  -  Suce
sorio”, Expte. N ° 2 -332 .492/10 , cita  y  em plaza a to 
dos los que se consideren  con derecho  a los b ienes de 
ésta  sucesión , y a  sea com o herederos o. acreedores, 
para  que dentro  del térm ino  de tre in ta  (30) d ías desde 
la últim a publicación , com parezcan a hacerlos valer, 
bajo  apercib im ien to  de lo que hub iere  lugar p o r ley. 
Publíquese p o r tres d ías en el B oletín  O ficial y en  un 
d iario  de  m ayor c ircu lac ión  com ercia l. Dra. N e ld a  
V illada Valdez, Juez. Salta, 15 de M arzo de 2.011. 
Dra. M agdalena Solá, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 12/04/2011

O.P. N° 600000628 F .N ° 0006-0629

L a Dra. M ercedes A lejandra F iltrín , Juez de Prim e
ra Instancia en lo Civil y  Com ercial 6o N om inación, 
Secretaría de la Dra. C ristina B eatriz Pocovi, en los 
au tos cara tu lados: “T robato  C arm elo  s/S u ceso rio ” , 
Expte. N ° 316.973/10, ordena citar po r edictos, que se 
publicarán  durante tres d ías en el B oletín  Oficial y  en 
un diario de circulación com ercial, a  todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de ésta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para  que dentro del 
térm ino de trein ta días de la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo  apercibim iento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Salta, 21 de Febrero de 
2011. Dra. C ristina B eatriz  Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000626

e )0 8  al 12/04/2011

F .N ° 0006-0627

L a Dra. N elda V illada Valdez, Juez a  cargo del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y  Com ercial de 8va. 
N om inación, Secretaría de  la Dra. M agdalena Solá, en 
los autos caratulados: “Botelli, José Jacobo s/Suceso
rio” -  Expte. N° 332.863/10, cita  p o r edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario  de m ayor circulación local (art. 723 del C.P.C. y 
C.) a  todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya  sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta d ías com 

parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 6 de Abril de 2011. Dra. 
M agdalena Solá, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N ° 600000625

e )0 8  al 12/04/2011

F .N ° 0006-0626

La Dra. C ristina Juncosa, Juez Subrogante de P ri

m era Instancia en lo Civil y  Com ercial 9vna. N om ina

ción, Secretaría de la Dra. M aría  A na G álvez de Torán, 
en los autos caratulados: “A lberti Rosa por Sucesorio”, 
Expte. N° 305.320/10, cita a  todos los que se conside

ren con derechos a los bienes de ésta  sucesión, ya  s e a ^ ^  

com o herederos o acreedores, para que dentro del t é r - ^ ^  

m ino de trein ta días com parezcan a hacerlo  valer, bajo 
apercibim iento de ley. Publíquese por el térm ino de 3 
(tres) días en el B oletín  O ficial, y  3 (tres) en diario El 

T ribuno. Salta, 17 de M arzo de 2.011. Dra. M aríaA n a  
G álvez de Torán, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100020946

e) 08 al 12/04/2011

F .N ° 0001-31624

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y  Comercial 5° Nominación, SecretaríaN0
2 de la Dra. M aría  A le jandra  Gauffín, en los autos 

caratulados: “Barro, Mario s/Sucesorio”, Expte. N °328.647/
10, Cita por edictos que se publicarán por el término de 3 
(tres) días, a  todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya  sea como herederos o a c r e e d o - ^ ^  
res, para que dentro del término de 30 (treinta) días de l a ^ P  
última publicación comparezcan ahacerlo valer, bajo aper

cibimiento de ley. Salta, 23 de Marzo de 2.011. Dra. María 
Alejandra Gauffín, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 12/04/2011

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 600000634 F .N ° 0006-0635

Por M IG UEL AN G EL CHOQUI

JU D IC IA L CON BASE

El día 14 de A bril de 2011, a H s . 10,00 en el local 
sito en calle Leandro N. A lem  N° 47  de esta ciudad de 
M etán, remataré Los D erechos y  A cciones de titulari-
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dad del coejecutado Sr. A ntonio H errera que le corres
ponde al dem andado el 3 ,889%  sobre el inm ueble m a
trícula N° 246, el 1,944%  de la m atrícula 247 y 5 ,833%  
de la M atrícula N° 607 todos del dpto. Anta. M at. 246 
Ext Fte. 4 cuadras, Fdo. 2 leguas, Lim ites, N. Fea “ San 
R oque” de prop. de los Sres. G arcía y L adiez S. Río 
Dorado, E. Fea. Sta A n aC at. 2 4 7 ,0 .  Fea. “ El desm on
te” de Prop. de Felipe Ovejero: M atrícu laN ° 247 L im i
tes N . Fea. San R oque de prop. de los Sres. G arcía y 
Lardiez S. Rio D orado, E. Fea. S ta M aría de los suc. de 
M anuel Reyna, O. “ San B ernardo” ; M atrícula N° 607: 
Ext. Fte. 516,66 m, Fdo, 4 .330 m ts Lím ite. N . Fea, San 
Roque que fue de Sosa y  García hoy de Lardiez y  García

• S. Prop. que fu e  de  H onorio  Toledo H oy de Felipe 
Ovejero, E. Prop. de la Suc. de Telesforo Góm ez O. 
Prop que fue de C leofe L ópez de Toledo H oy de Jaime 
Tallo, todo  ad corpus B ase: M at 246 $185,26, M at. 
247 $173,19 M at. 607 $62 ,04  correspondien te  a  sus 
3,889% , 1,944%  y 5 ,833%  de las 2/3 partes de su V.F. 
D escripción de lo s inm uebles M at. 246 se encuentra  
con  m o n te  n a tu ra l en  su  to ta l id a d  c o n  a la m b re  
perim etral en la parte  norte  y  no tiene n inguna  m ejora  
ni construcciones ed ilicias de n inguna  na turaleza  con 
un ocupante de nom bre T elesforo R om ero, qu ien  d e 
sarrolla  la actividad ganadera  en lo que hace el inm ue
ble M at. 247 Se encuentra  en idénticas condiciones del 
anterior, y con alam bre perim etral en el lado n o rte  y 
lado este; sin ocupantes; el inm ueble M atrícu la  607. 
Tam bién se encuentra  sin n inguna m ejora, sin co n s
tru c c io n e s  e d il ic ia s  s in  o c u p a n te s  c o n  a la m b re  
perim etral del lado norte  lim itando las tres p rop ieda
des ru rales en su lado norte con la finca  San R oque, al

•  Sur con el antiguo cauce del R ío  D orado  po r lo  que 
actualm ente las tres p rop iedades son cortadas p o r el 
rio  dorado  aclarando que del lado su r se accede p o r 
otro cam ino que parte  desde A polinario  Saravia, tam 
bién se encuentra  en su estado natural sin m ejoras ni 
o cu p an tes In form e Sr. Ju e z  de  P az  de A p o lin ario  
Saravia Form a de Pago: Seña 30%  d inero  de contado, 
sellado D .G R . 1,25, com isión  de m artiliero  10%, a 
cargo del comprador. O rdena el Sr. Juez del Juzgado de 
Io Inst. en lo C. y  C. 2°N o m . del D istrito  Jud. del Sur 
de San José de M etán Dr. T eobaldo R ené O sores, Se
cre ta ria  de  la D ra. M arce la  M o ro n i, en  lo s au to s 
caratu lados: “ Salado G onzalo  A n ton io  c /S carabo tti 
Claudio Javier; Pisani Ignacio Carlos, H erreraA udelina 
L iliana, H errera C arm en E vangelina, H errera  S ilv ia  
A sunción, H errera F ranc isca  A ngélica, H errera A n to 
nio, s/E jec. de S en tencia  Expte. N° 4 .971/05 . deudas

D G R  $80,11 Fs. 208 Mat. 247. El expediente  puede 
ser revisado en Secretaria  de Juzgado N ota: El rem ate 
se llevará a cabo aunque el d ía  fijado  sea declarado 
inhábil, Edictos un d ía  B. Oficial y diario  El T ribuno -  
Inform es: M iguel Angel Choqui, m artiliero público cel. 
0387-154033142.

Im p. $ 9 0 ,0 0  e) 12/04/2011

O .P .N 0 100021037 F .N ° 0001-31721

P o r GUSTAVO A. G U E R R E R O  

JU D ICIA L CON BASE

El 14/4/11 a 17 Hs. en calle  J.M . L eg u izam ó n N ” 
1.881 de esta  ciudad  rem atare c /base  de $ 2 .214 ,04  
(2 /3  p tes. V F) el inm ueb. M at. 19709 -  Sec. F -  
M zna. 7 5 b - P a r e .  16 del D pto . C apita l, ubic. en P je. 
M o lin o s N ° 1.069 -  Lim: N : L o te  17; S: L o te  15; E: 
L o te  9 y  O: P je  M olinos -  M ed: F te. lOm y Fdo. 
27 ,20m . E l inm ueb. con sta  de  g a ra je  c /p o rtó n  m etal, 
de  2 h o jas  p iso  de cem ento ; liv ing -com ed . c /p iso  
ce rá m ic o ; 2  d o rm it. c /p iso  ce rám ico  y  h u eco  p/  
p lacards; baño de I o c /paredes revestí, c /azule j; coci
na-com ed. c /m esada de granito  y  bajo  m esada piso  de 
cerám ico ; lavadero  cub . (las c itad as depend . poseen  
tech o  de losa); co n tin u a  c /lav ad ero  cub. c /techo  d e  
lo sa  y  p iso  de cem ento; baño de I o c /p iso  cerám ico  
p a red es c/azu le j. y tech o  de losa; g a le ría  c /p iso  de 
tie rra  techo  de chapas de c inc; 2  d o rm it c /techo  de 
losa; patio  tras, c /p iso  de tierra; se en cuen tra  cercado 
perim et. en  form a precaria  c /a lam bre y  b loqu . Super
p uestos. Serv: C ta. c /lu z  E lec ., agua  cte, c loacas y 
gas nat, encon trándose  s/calle  p av im en tada  c/alum b. 
a  m ercurio . E st de  O cup: H ab ita  n. puca  en calid . de  
p rop , s/acta  de constat. realiz . P o r  Sr. ofic. de ju s t .. 
Fo rm a de Pago: Seña del 30%  del p rec io  adquí. en 
acto  del rem ate Saldo dtro. d e  los 5 d ías de aprob. la 
subasta . El Im puesto  a la V ta. del b ien  (inm ueb) se 
gún  art. 7 Ley 23905  N o se en cu en tra  inclu ido  en el 
p recio  y  se  abonara  al in sc rib ir la  trans. com  10%  c / 
m as el 1,25%  se llado  D G R  a cargo  del com prador. 
O rd en a  Sr. Juez  Civ. y Com er. 1 Io N om . Dr. Juan A. 
C abral D u b a -S e c re t .  N °2  e n ju ic io  s/E jec. de S e n t -  
E xpte . N° 267 .7 8 0 /0  -  E d ic to s p o r 3 d ías  en Bol. 
Ofic. y  El T ribuno. E l rem ate se realiza  aunque el día 
fijado  se declarado inhábil. Infor. en expte. o al M art. 
Pub . G .A .G  (IVA M o no trib ) -  C el. 156-115221.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 14/04/2011
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POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 100020961 R. s/c N° 2844

El Señor Juez del Juzgado de Prim era Instancia en 
lo Civil y  Com ercial 3o N om inación, Dr. L uis E nrique 
G utiérrez, Secretaria a  cargo de la Dra. Silvia Palerm o 
de M artínez, en los autos caratulados: “ González, A na 
vs. Porta, José G uillerm o -  Rizzi de Porta, Em m a Tere
sa; Porta de  Bett H ilda  -  s/A dquisición del D om inio 
por Prescripción -  Posesión V einteañal—A notación de 

Litis” , Expte. N° 2-02.329/00: C itese po r edictos a  la 
Srta. E m m a Teresa R izzi de Porta y/o sus sucesores y/
o  quienes se consideren con derecho sobre el inm ueble 
m otivo de la litis, ubicado en Carme Salas N° 1165, de la 
ciudad de Salta a  com parecer a ju ic io . D ichos edictos 
deberán publicarse por 3 (tres) días en la provincia de 
C órdoba y  en la prov incia  de Salta, y  en esta u ltim a en 
el B oletín  Oficial, y D iario El T ribuno, o “N uevo D ia
rio” otorgando un térm ino de Cinco días, que se com pu
tará  a  partir de la ú ltim a publicación, com parezcan por 
sí, con patrocin io  letrado, o por m edio de apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercib i
m iento de designársele D efensor Oficial para que los 
represente. Salta, 22  de M arzo de 2.011. Dra. Silvia 
Palerm o de M artínez, Secretaria.

Sin Cargo e) 08 al 12/04/2011

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100020965 F. v /cN °0 0 0 2 -1 1 4 2

El Dr. V íctor D aniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
V erónica F. Zuviría, en autos caratulados Ríos, Raúl 
A m érico s/C oncurso  Preventivo hoy Q uiebra (peque
ña), Expte. N° EXP. N° 151.574/6, ordena la publica
ción de edictos, po r el térm ino de cinco días en el B o le
tín  Oficial y  en un D iario de circulación com ercial, a  los 
siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de qu ie
bra del Sr. Raúl A m érico Ríos, DNI 10.493.700, con 
dom icilio real en U rquiza  2548 y  procesal constituido 
en calle R ivadavia 384, de esta  Ciudad. 2) O rdenar al 
fallido y  a los terceros que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) 
Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; 
los que así se hicieren será ineficaces. 4 ) H acer saber 
que se ha fijado el d ía 17/05/11, o el siguiente hábil, si 
éste fuera feriado com o vencim iento del plazo hasta el 
cual los acreedores podrán presentar a la Sra. Síndico

los pedidos de verificación, quienes podrán hacerlo por 
la v ía incidental, en la que no  se aplicarán costas, salvo 
que sean m an ifiestam en te  im proceden tes (art. 202 
L.C.Q.). 5) El d ía 1707/11 o el siguiente d ía hábil si éste 
fuere feriado, com o lím ite para que la S indicatura pre
sente el Inform e Individual de C réditos (arts. 14 inc 9o,
35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 30/08/11 o el siguien
te hábil si éste fuere feriado para la presentación del 
Inform e G eneral por parte de la Sindicatura. 7) Que 
continuará en sus funciones com o Síndico la C PN  A na 
M aría del Barco, designada en el trám ite concursal a fs.
26, con dom icilio en calle M anz. 813 “B ”, C asa n° 20, 
Barrio Los Tarcos, de esta C iudad y con d ías y  horario 
de atención el de Lunes a Viernes de 10 a  12 horas. S a l ta ^ ^
5 de Abril de 2.011. Dra. V erónicaF. Zuviría, S e c re ta r i i^ ^

Imp. $ 150,00 e) 08 al 14/04/2011

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 600000636 F .N ° 0006-0637

L a Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Juez del Juz
gado de Ira. Instancia de C oncurso, Q uiebras y Socie
dades de 2da. N om inación, sito  en calle L os Peteribies 
N° 635 de la C iudad de Salta; Secretaría de la Dra. 
M arcela M ontiel A beleira, en los autos caratulados: 
“Vaca Luis M arcelo s/Concurso Preventivo (Pequeño)”. 
Expte. N° 341.087/11, Resuelve: I) D eclarar A bierto el 
C oncurso Preventivo del Sr. Luis M arcelo Vaca, Argen
tino, D .N .I. N° 25 .884.671, C U IT N 0 20-25884671-1, 
con dom icilio real en M anzana 4, Lote 4, de Villa A sun
ción, y dom icilio procesal en calle R ivadavia N° 1351 
ambos de ésta  ciudad -  II) Que h a  sido designado S í n d ^ ^  
co el C.P.N. A ldo R ubén Galup, D.N.I. N° 8 . 0 9 3 .0 2 ^ ^  
mat. N° 400, constituyendo dom icilio  procesal en calle 
Los M andarinos N° 384 B arrios Tres Cerritos. III) Que 
se ha fijado el día 19 de M ayo de 2011 com o fecha tope 
para  que los acreedores presenten su pedido de Verifi
cación por ante el Síndico con dom icilio  en calle Los 
M andarinos N° 384 B arrios Tres C erritos, los días L u
nes, M artes y  Jueves de 18,30 a 20,30 acom pañando 
los títulos justificativos de sus créditos (art. 14 inc. 3 
L.C.Q.). IV) Se ha  fijado el día 06 de Julio de 2011 para 
la presentación del Inform e Individual de  los créditos y 
el 5 de  setiem bre de 2011 para la presentación del Infor
me General por parte de la S indicatura (art. 14 inc. 9, 
art. 35 y 39 L.C.Q.). V ) O rdenar la Publicación de Edic
tos por cinco días, por el tiem po y form a establecidos 
en los arts. 27 y 28 de la L.C.Q . a cargo del concursado
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bajo apercibim iento de ley, debiendo efectuarse en el 
Boletín Oficial y D iario El T ribuno o N uevo D iario de 
Salta. Fecha de U ltim a Publicación el día 18 de Abril de 
2011. V I) F ijar los días m artes y jueves para notifica
ciones en M esa de Entradas del Juzgado (art. 26 L.C.Q.) 
Fdo. Dra. M irta  del C arm en Avellaneda, Juez; Dra. 
M arcela M ontiel Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 2 5 0 ,0 0  e) 12 al 18/04/2011

O.P. N° 100020984 F .N ° 0001-31660

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Juez a  cargo

• del Juzgado de Prim era Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a  cargo de 
la Dra. Sara E. Alsina Garrido (i), en los autos caratulados: 
“La Porteña S.R.L. por Concurso Preventivo (peque
ño)” -  Expte. N° 341.846/11, hace saber que en fecha 29 
de M arzo de 2011 se ha  decretado el Concurso Preventi
vo de “La Porteña S.R.L.” con dom icilio social en calle 
Los Tarcos n° 220 y  procesal en calle Santiago del Estero 
nc 530-ler. P. Of. 4 ambos de esta ciudad, habiéndose 
designado Síndico al C.P.N. Juan Carlos Rampulla. Los 
Acreedores quedan intim ados a form ular sus pedidos de 
verificación, acom pañando títulos justificativos de sus 
créditos hasta el día 18.05.11, los días Lunes, M iércoles 
y Viernes de 9,00 a 11,00 hs, en el domicilio de calle Deán 
Funes n° 615 de la Ciudad de Salta. Se ha fijado como 
fecha tope para la presentación de Informe Individual el 
día 05.07.11 y  del Inform e General el día 02.09.11. 
Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y Diario 
El N uevo Diario. Salta, 08 de Abril de 2.011. Dra. SaraE. 
A lsina Garrido, Secretaria (I.).

Imp. $ 150,00 e) 11 al 15/04/2011

O.P. N° 100020923 F .N ° 0001-31583

El Dr. V íctor Daniel Ibañez, Juez a cargo del Juzga
do de Prim era Instancia de Concursos, Q uiebras y So
ciedades de Prim era Nom inación de los T ribunales O r
dinarios de la Provincia de Salta -  D istrito  Judicial del 
Centro, Secretaría a cargo de la Dra. M aría V irginia 
M iranda, en los autos caratulados: “Garrido, Guillerm o 
Alberto por C oncurso Preventivo (pequeño)”, Expte. 
"N° 332.282/10, hace saber que el d ía 27/12/2010 se ha 
decretado el Concurso Preventivo de Garrido, Guillermo 
Alberto, D .N.I. N° 33.543.389, con dom icilio real en 
calle Los Jazm ines N° 336 -  Barrio T res C erritos, de la

Ciudad de Salta, Provincia de Salta, habiéndose desig
nado Síndico a C.P.N. Osvaldo Ernesto M ontaldi. Los 
A creedores quedan intim ados a form ular sus pedidos 
de verificación, acom pañando los títulos justificativos 
de sus créditos, hasta el d ía 20/05/2011, los días m artes 
y viernes de 17 a 19 hs. en el dom icilio de calle Adolfo 
Güemes N° 551, de la ciudad de Salta. Se ha fijado como 
fecha para presentación de Inform e Individual el día 06/ 
07/2.011; de la P ropuesta de Categorización el d ía 18/ 
08/2.011; del Inform e General el d ía 02/09/2.011; Para 
la A udiencia Inform ativa el d ía  22/03/2.012 a h s . 11 y 
para establecer el Período de Exclusividad el día 29/03/
2.012. Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno. Salta, 05 de abril de 2.011. Dr. V íctor 
D aniel Ibañez, Juez. Dra. M aría Virginia M iranda, Se
cretaria.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 13/04/2011

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100021040 F .N ° 0001-31728

L a Dra. M aría Pueyrredón de N avarro, Juez del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial de 
P rocesos E jecutivos de 1 ra N om inación -  Jujuy M otos 
S.A. vs. Oviedo, Pablo E nrique -  E jecutivo”, Expte. N° 
306.821/10, cita por edictos que se publicaran por tres 
días en el Boletín Oficial y  N uevo Diario, para que en el 
térm ino de 5 días, que se com putaran a partir de  la 
últim a publicación, com parezca por si, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a  hacer valer sus 
d e rec h o s  en e s to s  a u to s , b a jo  a p erc ib im ie n to  de 
designársele D efensor Oficial para que lo represente, 
(art. 541, inc 3 del CPC C). Salta, 02 de Febrero de
2.011. Dra. Stella M arcuzzi E tchegaray -Secre taria . 18 
de M arzo de 2011. Dra. A licia  Povoli, Prosecretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 14/04/2011

O.P. N° 100020985 F. N° 0002-1144

La Dra. M argarita Pueyrredón de N avarro, Juez de 
Juzgado de 10 Instancia en lo Civil y Com ercial de P ro 
cesos Ejecutivos, 1“ N om , Secretaría de la Dra. Stella 
M arcuzzi Etchegaray, ubicado en C iudad Judicial 3o 
piso de la ciudad de Salta, cita a la Sra. Graciadey, E lena 
Isabel para que com parezca a  estar a derecho dentro del 
plazo de 5 días contado a partir de la últim a publicación 
para que conteste la dem anda entablada por D irección
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General de Rentas de la Pcia., en los autos caratulado 
D irección General de Rentas c/G raciadey E lena Isabel 
s/E jecución Fiscal Expte. N° 299.965/2010, bajo aper
cibim iento de designarle Defensor Oficial Civil para que

lo represente. El presente debe publicarse por 3 días, en 
Boletín Oficial y N uevo Diario. Salta, 10 de M arzo de
2.011. Dra. A licia Povoli, Prosecretaria.
Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 11 al 13/04/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O .P .N 0 100021036 F .N ° 0001-31714

C o m p añ ía  P riv a d a  de F in an zas e Inversiones 
S a lta  Sociedad  A n ó n im a

Se hace saber que se ha  resuelto  co n stitu ir una 
soc iedad  anón im a conform e C o n tra to  C o n stitu tito  
de fecha 26  de Ju lio  del año 2010 , o torgado m ediante 
escritura núm ero 130; m odificación de C ontrato C ons
titu tivo  de fecha 8 de N ov iem bre  del año 2010, au to 
r iz a d o  m e d ia n te  e s c r i tu r a  n ú m e ro  180 y  A c ta  
A c lara to ria  de fecha 17 de  D ic iem bre  del año 2010, 
o to rgado  m edian te  esc ritu ra  núm ero  200; y cuyos 
soc ios son los sigu ien tes: M aría  M ercedes Ibarra , 
D o c u m e n to  N a c io n a l  d e  I d e n t id a d  n ú m e ro  
2 4 .6 9 7 .4 5 7 , C U IT  N° 2 7 -2 4 6 9 7 4 5 7 -3 , a rg en tin a , 
C ontador P úblico  N acional, de 35 años de edad, naci
d a  el 02 de Jun io  del año 1975, casad a  en prim eras 
nupcias con D iego G astón R odríguez, dom iciliada en 
calle  Juan  C arlos D ávalos núm ero  2 .025  San L oren 
zo departam ento  C apital de esta  P rov incia , H ugo  R o 
berto  Ibarra, D ocum en to  N acional de  Iden tidad  n ú 
m ero 7 .260 .234 , C U IT  N ” 20-0 7 2 6 0 2 3 4 -0 , a rg en ti
no, C o n tad o r P ú b lico  N acional, de 69 años de  edad, 
nacido el 23 de M ayo del año 1941, casado en prim e
ras nupcias con M artha  Isabel M argalef, dom iciliado  
en E stan islao  del C am po 2070  San L orenzo d ep arta 
m ento  C apita l de esta  P ro v in c ia  y Jorge A le jandro  
R igourd , D ocum ento  N acional de Iden tidad  núm ero 
20 .178 .863 , C U IT N ° 2 0-20178863-4 , argen tino , Li
cenciado  en A dm inistración  de  E m presas, de  42 años 
de edad, nacido  el 11 de M ayo del año 1968, d iv o r
c iad o  de su s p r im e ra s  n u p c ia s  co n  M aría  P a o la  
Schegg, dom ic iliado  en calle San M artín  610 p iso  5 
de la C iudad  de San M iguel de  T ucum án, p rov incia  
de Tucum án.

Denom inación: “C om pañía Privada de Finanzas e 
Inversiones Salta Sociedad A nónim a” .

Dom icilio: legal y sede social en calle Leguizam ón 
núm ero 753 1 er. Piso oficina “A” de esta Ciudad.

Duración: noventa y nueve años a  partir de la fecha 
de inscripción de su contrato en el Registro Público de 
Comercio.

O bjeto Social: L a Sociedad tiene por objeto  reali
zar po r cuen ta  p ro p ia  de tercero s o asoc iada  a terce 
ros, las sigu ien tes activ idades: Serv icios: L a rea liza^  
c ión  de estud ios, a tención  de co n su ltas y prestación^ 
de aseso ram ien tos en m ateria  económ ica, fin an c ie ra  
y e stra tég ico s a  personas o g rupos in te resados, deL 
pa ís o del ex terio r, en realizar aportes de cap ita l o  de  
tecn o lo g ía  para  in ic iar, am pliar, p e rfeccio n ar o sa
near ac tiv idades de índole  económ ica  en el país o en 
el ex tran jero , ten d ien tes a  lograr de su parte  ad q u is i
c iones de em presas, su partic ipación  en e llas o d irec
tam en te  puesta  en  m archa de nuevas em presas; p ro 
m oción de funciones, participaciones e in tegraciones 
de em presas; b ú squeda  y aseso ram ien to  en el orden 
local o in te rnac ional de posib les  in te resados en ad 
q u isic ió n  de p aq u etes acc ionarios, p a rtic ip ac ió n  de 
em presas o fu sio n es y en general -  sea  en el o rd e r 
in terno o in ternacional - ;  asistencia técn ica  en lo eco
nóm ico y financ iero  para  la se lección , p reparación , 
evaluac ión  de  a lte rna tivas y p royectos de in v ers ió r 
de carác te r financ iero  o destin ad o s a la p ro d u cció r 
de b ienes y  serv icios; in te rvención  en la form aciói^ 
de paquetes de financiación  y  en el d iseño de la inge
n iería  fin an c ie ra  de p royectos y la in te rvención  m e
d ian te  aseso ram ien to  en cu estiones de carácte r eco

nóm ico  fin an c ie ro , en fo rm ulación  de p resen tac io 
nes, p rop u estas  y o fertas em presarias de  to d o  tipo , 
tan to  al sec to r púb lico  com o privado, en las negocia
c iones y con tra tac iones consecuentes y  en la ce leb ra 
ción de acuerdos, con tra tos de co laborac ión  em pre- 
saria, ag rupaciones y un iones tran s ito rias , c o n so r
c ios, a soc iaciones, fusiones, esc is io n es y  form ación 
de soc iedades en tre  personas físicas o ideales, p ú b li
cas, p rivadas o m ixtas, del país o del exterior. R ep re 
sen tac iones, M andatos y C om isiones: La sociedad 
tam bién  podrá , p o r cuen ta  p ro p ia  o de te rceros, e je r
cer y cum plir toda  clase de represen tac iones, m anda-
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tos, com isiones y gestio n es para personas físicas o 
ju ríd ic as , p rivadas o m ixtas, del pa ís o del ex terio r, 
para  realiza r toda  c lase de negocios en el pa ís o en el 
ex tran je ro , a cuyo e fec to  po d rá  com prar, vender, 
perm utar, ex p o rta r o im portar, según el caso, a rren 
dar y realiza r cuan to  acto  líc ito  resu lte  necesario , 
incluso  para  actuar com o adm in istrador, rep resen 
tan te , fiducian te , fidu c iario  y/o fideicom isario , g es
to r  o d e sa rro llad o r en  o p e rac io n es in m o b ilia rias , 
m obiliarias, financieras y de inversión, com o o rg an i
zador de la em isión, co locac ión  y  resca te  de títu los, 
acciones, deben tu res , ob ligac iones, cédulas b o nos y 
en general de  todo  tip o  de activos escritú ra les  de

• créd ito , de p a rtic ip acio n es sociales o rep resen ta ti
vas de b ien es em itid o s po r el estado , em presas o 
entes o ficiales, au tárqu icos, m ix tos o particu lares , y 
e jerciendo toda  clase de m andatos civiles o com ercia
les. Inversora: M edian te  el aporte, asociación , inver
sión  de cap ita les o personas, em presas o sociedades 
co n stitu id as o a co n stitu irse  o a sim ples p a rticu lares 
para  to d a  clase y tipo  de operac iones realizadas o a 
realizarse , así com o la com pra y ven ta  de títu lo s, 
acciones, deben tu res y to d a  clase de valores m ob ilia 
rio s y  papeles de cualq u iera  de  los sistem as o m o
d a lid ad es c readas o a  crearse, p a rtic ipar o ad q u irir  
acciones en sociedades argentinas o extranjeras, c rea
das o a  crearse, inclusive  particu la r o ad q u irir  a cc io 
nes que represen ten  m ás del 50%  del cap ital de esas 
Sociedades. Q uedan  exclu idas las operac iones p re 
v istas en la Ley de en tid ad es financ ieras y  to d a  o tra  
que req u ie ra  el con cu rso  público . El p resen te  ob jeto  
social se desa rro lla rá  con in tervención  de p ro fes io 
nales con títu lo  h ab ilitan te  cuando así co rresponda  
según las respec tivas reg lam entaciones en v igo r y en 
especial con a juste  a  lo estab lec ido  po r la L ey N° 
20488 y dem ás leyes n acionales o p ro v incia les que 
regu len  las respec tivas activ idades o cam pos de ac 
ción  de las p rofesiones involucradas. A g ríco la  -  G a
nadera: L a sociedad  podrá , p o r sí o a través de te rce 
ros, d e sa rro llar activ idad  ag ropecuaria  en to d o s sus 
aspectos o m an ifestac iones, m edian te  la exp lo tación  
agrícola , ganadera, av íco la, forestal o cu alq u ier o tra  
fo rm a o m odalidad  de la m ism a, ya  sea en cam pos 
p r o p io s  o d e  t e r c e r o s ,  c o m o  a s im is m o  la  
com ercia lizac ión , transfo rm ación  y/o in d u stria liza 
ción de los fru tos o p roductos o b ten idos po r d icha 
activ idad. L a realización  de traba jos agrícolas, obras 
civ iles, a sesoram ien tos, p restac ión  de serv icios, ad 
m inistración, m andatos o gerenciam ientos referidas a

las activ idades ag ropecuarias o v incu ladas a  la m is
ma. La venta, locación y/o cu alq u ier o tra  figura  legal 
p a ra  e l s u m in is t r o  d e  in s u m o s  y /o  e q u ip o s  
ag ropecuarios o que puedan p restar un  serv icio  para  
d icha activ idad . A los fines descrip tos la Sociedad 
tiene  p lena capacidad ju ríd ic a  para  adqu irir derechos 
y  con traer ob ligac iones, realiza r todos los actos y 
celebrar todo  tipo  de co n tra to s que se re lacionen  d i
recta  o ind irectam ente  con su ob jeto  y que no estén 
expresam ente  p ro h ib id o s por las leyes o por el p re 
sente E statu to .

Capital Social: El capital social se constituye en la 
sum a de Pesos O chocientos Setenta y Cuatro M il, re
presentado por O chocientas Setenta y  Cuatro acciones 
ordinarias, nom inativas, no endosables o escritúrales, 
de Pesos Un M il, valor nom inal cada una. Que el C api
tal se suscribe e integra de acuerdo con el siguiente deta
lle: El señor Jorge A lejandro R igourd, suscribe C uatro
cientas Treinta y Siete A cciones representativas de pe
sos Cuatrocientos treinta y siete m il de capital; el Señor 
H ugo R oberto Ibarra, suscribe D oscientas D ieciocho 
M il A cciones representativas de Pesos D oscientos d ie
ciocho mil de capital y la Señora M aría M ercedes Ibarra, 
suscribe Doscientas D iecinueve M il A cciones repre
sentativas de Pesos mil de D oscientos diecinueve mil 
de capital. Todas las acciones suscriptas son ordinarias, 
nom inativas no endosables de un voto y de Pesos Un 
Mil de valor nominal cada una. L a integración se efectúa 
en dinero en efectivo por la sum a de Pesos C uatrocien
tos T reinta y N ueve M il N ovecientos Treinta, aporta
dos hasta un 25%  en la proporción suscripta por cada 
uno, debiéndose integrar el saldo pendiente dentro del 
plazo de dos años a contar de la fecha de inscripción en 
el Registro. También se integra en bienes no dinerarios 
por la sum a de Pesos C uatrocientos Treinta y Cuatro 
M il Setenta, aportados íntegram ente en el acto consti
tutivo en la proporción suscripta por cada uno de los 
accionistas. Dejan aclarado, que el m onto asignado al 
bien no dinerario resulta de deducir del capital el m onto 
no am ortizado de la hipoteca en prim er térm ino que 
pesa sobre el inm ueble y  de acuerdo a la certificación 
contable de fecha 4 de N oviem bre del año en curso 
efectuada por el contador M arcos Patrón U riburu, es 
decir, U$S 151.200 -  U$S 42.000 =  U$S 109.200 x $ 
3,975 =  $ 434.070; de los $ 874.000 se deduce los $ 
434.070 da com o resultado $ 439.930.

A dm inistración y representación: La dirección y 
adm inistración de la sociedad estará a cargo de un D i
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rectorio com puesto del núm ero de m iem bros que fije la 
asamblea, entre un m ínimo de dos y un máximo de siete, 
con m andato por tres ejercicios. La asam blea designará 
suplente en igual o m enor núm ero que los titulares y 
por el m ismo plazo, a  fin de llenar las vacantes que se 
produjeran, en el orden de su elección. Los D irectores 
en su prim era sesión deben designar un Presidente y un 
Vicepresidente. Este últim o reem plaza al prim ero en 
caso de ausencia o impedimento. El D irectorio funciona 
con la presencia de la m ayoría de sus m iem bros y re
suelve por m ayoría de votos presentes. La asam blea 
fija los honorarios del D irectorio. El D irectorio tiene 
todas las facultades para adm inistrar y disponer de los 
bienes de la sociedad, incluso aquellos para las cuales la 
ley requiere poderes especiales conform e al artículo 
1881 del Código Civil y artículo 9o el Decreto Ley nú
m ero 5965/63. Puede especialm ente, operar con toda 
clase de bancos, com pañías financieras o entidades 
crediticias oficiales o privadas, dar y revocar poderes 
especiales y generales, judiciales, de adm inistración y 
otros con facultad de sustituir o sin ella, iniciar, prose
guir, contestar o desistir denuncias o querellas penales; 
y realizar todo otro hecho o acto ju ríd ico  que haga 
adquirir derechos o contraer obligaciones a la sociedad. 
La representación legal de la sociedad y el uso de la 
firm a social corresponde al Presidente o Vicepresidente 
del D irectorio en form a indistinta. Se designa para inte
grar el Directorio: Presidente: a  Jorge Alejandro Rigourd; 
Vicepresidente: a  Hugo R oberto Ibarra, D irectora T itu
lar: a M aría M ercedes Ibarra y  D irectora Suplente: a 
Vivian Guardiero, D ocum ento N acional de Identidad 
núm ero 21.625.595, CUIL N° 27-21625595-5, argenti
na, Técnica Contable, de 39 años de edad, nacida el 4 de 
Enero del año 1971, casada en prim eras nupcias con 
Hum berto Fabián Herrera, dom iciliada en M anzana 58 
casa 10 Barrio San C arlos de esta C iudad. Los d irecto
res titulares y suplentes, de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 256 de la Ley 22.903, constituyen dom i
cilio especial en calle Leguizam ón núm ero 753, Prim er 
Piso, O ficina “A” de la C iudad de Salta, Provincia de 
Salta. Se prescinde de la sindicatura.

Fecha de Cierre de E jercicio: 31 de M arzo de cada
año.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 11/04/2011. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 3 1 0 ,0 0  e) 12/04/2011

O.P. N° 100021015 F .N ° 0001-31686

El P o rta l  J O  S .R .L .

Integrantes: José Luis Flores, D.N.I. N° 16.663.096, 
argentino, nacido el 13/03/1964, de 47 años de edad, 
casado en prim eras nupcias con Fanny H ortensia Flo
res, D.N.I. N° 18.229.351, de profesión em pleado, m a
yor de edad, C UIL N° 20-16663096-8, con dom icilio en 
calle Buenos A ires N° 642 y el Sr. M atías Javier Baulde 
Cuello, D.N.I. N° 27.701.424, argentino, nacido el 06/ 
02/1980, de 31 años de edad, soltero, de profesión em
pleado, m ayor de edad, CUIL N° 20-27701424-7, con 
dom icilio el calle General Güem es N° 463 del Barrio 
Canal, ambos de la Localidad de Campo Q uijan o -D p to . 
R osario de Lerma, Provincia de Salta. ^

Fecha de Constitución: Instrum ento privado de fe
cha 18 de M arzo de 2011.

Denom inación: La sociedad se denom ina: “El Por
tal JO S.R .L.”

Domicilio Legal y Sede Social: El dom icilio legal de 
la sociedad se establece en la Localidad de Campo 
Q uijano, D pto. R osario de Lerm a, Provincia de Salta. 
Se establece la sede social en calle Buenos Aires N° 642, 
localidad de Cam po Quijano, Dpto. R osario de Lerma, 
Provincia de Salta.

Duración: Su duración es de 99 años, contados a 
partir de su inscripción en el Juzgado de Ira. Instancia 
en lo Com ercial de Registro.

Objeto: La Sociedad tiene por objeto la realización 
por cuenta propia o terceros o asociada a  terceros, las 
siguientes operaciones: la prestación de servicios in
dustriales para em presas vinculadas con la actividad 
minera. El presente objetivo, no impide la prestación 
servicios para em presas que desarrollen actividad en 
otras ramas de la industria.

Capital: El capital social se fija en la sum a de Pesos 
D oscientos M il ($ 200.000) d ividido en D oscientas 
(200) cuotas de Un Mil Pesos ($ 1.000) cada una, que 
los socios suscriben en un 50%  para cada uno y la 
integran en un 25%  en este acto en dinero en efectivo, a 
saber: a) El socio Sr. José L uis Flores, aporta en efecti
vo la sum a de Pesos Veinticinco Mil ($ 25.000) y el 
saldo en un plazo de dos (2) años a partir de la fecha de 
suscripción del contrato social; b) El socio Sr. M atías 
Javier Cuello Baulde, aporta en efectivo la sum a de 
Pesos Veinticinco M il ($ 25.000) y el saldo en un plazo 
de dos (2) años a partir de la fecha de suscripción del 
contrato social.
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A dm inistración: L a sociedad estará  d irig ida  y ad
m in istrada  por un socio  al que se d esigna  en el cargo 
de geren te  único. D esignándose  en este acto  y por 
unan im idad  en el cargo de gerente  ún ico  al socio, Sr. 
José  L uis F lores, D .N .I. N° 16 .663.096, C U IL  N° 
20-16663096-8 , con dom icilio  en calle B uenos A ires 
N° 642 de la localidad  C am po Q uijano , D pto . R o sa
rio de Lerm a, P rov inc ia  de  Salta, quien  acepta el car
go y  fija  dom icilio  en calle  B uenos A ires N° 642 de 
d icha  localidad  de la P rov inc ia  de Salta. E l m ism o 
ten d rá  el uso de la firm a social y la represen tac ión  
legal y cuya firm a ind iv idual ob liga  a la sociedad. La 
firm a solo  podrá  ob ligarse  en operac iones que se re- 

^ ^ la c io n e n  con el giro social, quedando p roh ib ido  com - 
^ P ^ r o m e te r la  en finanzas a  favor de terceros. P a ra  los 

actos que excedan la  adm in istrac ión  o rd in aria  y de 
d isposic ión  de b ienes reg is trab les, será  necesario  el 
acuerdo unánim e de los socios. P ara  el cum plim iento 
de los fines sociales, el ad m in istrador en la form a 
ind icada  preceden tem en te  podrá: a) operar con toda  
c lase de banco  y en tidades o instituc iones c red itic ias 
financieras, pud iendo  so lic ita r c réd ito s para  g ira r en 
descub ierto ; b) o to rg ar poderes a favor de los socios
o terceras personas, para  rep resen tarlas en todos los 
asun tos com ercia les, ju d ic ia le s  o ad m in istra tivas en 
cualquier fuero o ju risd icción ; c) tom ar dinero en prés
tam os g aran tizados o no con derechos reales, aceptar 
prenda o constituirlas, hipotecas, efectuar pagos, tran 
sacciones y celebrar con tra tos o locaciones o cu a l
q u ier o tra  natura leza; d) la sociedad  po d rá  ser rep re 
sen tada  po r el adm in istrad o r ante las rep artic io n es 
nacionales, p rov inciales o m unicipales y los estrados 
jud ic ia les , dejando aclarado que la p recedente  reseña 

^ H e s  m eram ente enunciativa.

Q ue la sociedad establece que el socio gerente úni
co, al aceptar tal cargo, presta caución personal sufi
ciente y  tam bién real hasta el lím ite de su aporte a  los 
efectos de garantizar el ejercicio de sus funciones. Sus
cribiendo ambos socios en prueba de conform idad y 
aceptación de garantía.

Ejercicio: El ejercicio social cierra el 31 de D iciem 

bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 08/04/2011. Dra. 
M artha González D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 186,00 e) 12/04/2011

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100020993 F .N ° 0001-31665

D efensa y E n cauzam ien to  S.A . -  D .E.S.A .

ASA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

Convócase a  los Señores A ccionistas de D .E.S.A. -  
Defensa y Encauzam iento S.A., a la A sam blea General 
Ordinaria que se celebrará en la sede social, sita en Avda. 
M onseñor T avellaN 0 1220 de la ciudad de Salta, el día 
2 9 d e A b rild e a ñ o 2 0 1 1 ,a h o ra s7 ,3 0 e n  prim era convo
catoria y a  horas 8,30 en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente

ORD EN  D EL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firm ar el 
Acta de Asam blea.

2.- Consideración de los documentos requeridos por 
el artículo 234 inciso 1) de la Ley N° 19.550, correspon
diente al E jercicio Económ ico concluido el 31 de di
ciem bre de 2010.

3.- C onsideración y aprobación de la gestión del 
Directorio correspondiente al E jercicio Económico 2010 
y determ inación de sus honorarios.

4 .- E lección de tres D irectores T itulares y tres D i
rectores Suplentes.

5.- E lección de un Síndico T itu lar y un Síndico Su
plente. D eterm inación de su rem uneración.

E sterq u in  S a lv a tie rra  
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 11 al 15/04/2011

O.P. N° 100020990 F. N° 0001-31662

E n tre ten im ien to  y Ju eg o s de  A zar 

(E N .J.A .S A .) Sociedad A nónim a

A SA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA 

DE ACCIONISTAS

Convócase a  los accionistas de Entretem ientos y 
Juegos de A zar (EN.J.A .S.A .) Sociedad A nónim a (la 
“ Sociedad”) a  Asam blea General O rdinaria de Accionis
tas, la cual tendrá lugar en la sede social de la Sociedad, 
sita en la calle A lvarado 651 ciudad de Salta, el día 4 de 
M ayo de 2011, a  las 10:00 horas en prim era convocato
ria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente
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O RD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos accionistas para firm ar el 

A cta de Asam blea.

2.- C onsideración de la docum entación prescripta 
por el Art. 234, inc. 1° de la Ley 19.550, correspondien
te al Ejercicio E conóm ico finalizado el 31 de diciembre 
de 2010.

3.- C onsideración de los resultados del ejercicio.

4.- C onsideración de la gestión y rem uneración de 
los Sres. D irectores de la Sociedad.

5.- Designación por el térm ino de un (1) ejercicio, 
de D irectores T itulares y Suplentes de la Sociedad.

6.- C onsideración de la gestión y rem uneración de 
los Sres. M iem bros de la C om isión Fiscalizadora de la 
Sociedad.

7.- Designación por el térm ino de un (1) ejercicio, 
de M iem bros T itu lares y Suplentes de la Com isión 
Fiscalizadora de la Sociedad.

8.- C onferir las autorizaciones necesarias en rela
ción a lo resuelto en los puntos precedentes.

N otas: Para poder concurrir a  la A sam blea, los A c
cionistas deberán cursar a  la Sociedad, con no m enos de 
tres días de anticipación a la celebración del acto, la 
com unicación prevista en el 2o párrafo del Art. 238 de la 
ley 19.550, para que se los inscriba en el R egistro  de 
Asistencia.

G ustavo  Ju a n  Anselm i M agnone 
Gerente General

Imp. $ 150,00 e) 11 al 15/04/2011

O.P. N° 100020969 F. N° 0001 -31640

L os M aitin es S.A.

ASA M BLEA  G EN ER A L O R D IN A R IA  
D E ACCIONISTAS

Se com unica a los Señores Accionistas de; Los M ai
tines S.A. que el D irectorio  de la Sociedad ha d ispues
to  en su reunión del d ía  04 de A bril de 2011 convocar 
aA sam blea  G eneral O rdinaria  de A ccionistas, de con
form idad con las d isposic iones de los A rtícu los N ros. 
234 y 237 de la Ley de Sociedades C om erciales N° 
19.550 y M od., para  el d ía 28 de A bril de 2011, a 
horas 17, para que en el dom icilio  social de calle J.M .

L eguizam ón N° 421, 2° Piso, B lock “A ” de la C iudad 
de Salta, Provincia de Salta, R epública Argentina, para 
tra tar el siguiente

ORD EN  D EL DIA

1.- D esignación de dos accionistas para firm ar el 
A cta de Asam blea.

2.- C onsideración de la docum entación m enciona
da por el Art. 234, Inc. 1, de la Ley de Sociedades 
C om erciales N° 19.550 y M od., correspondien te  al 
E jercicio  Social N° 27 cerrado el 31 de D iciem bre de 
2010.

3.- D istribución de U tilidades y fijación de las Re
m uneraciones del D irectorio; ^

4 .-A probación de la gestión del D irectorio durante 
el E jercicio Social N° 27 cerrado el 31 de D iciem bre de 
2010;

5.- E lección de nuevos integrantes del D irectorio de 
la Sociedad, previa fijación de su núm ero, para cum plir 
con un nuevo período de m andato por tres ejercicios 
(2 0 11, 2 0 12 y 2 0 13) de acuerdo con lo establecido en el 
A rtículo catorceavo del E statuto Social.

Ing. A le jandro  P a tró n  Costas 
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 11 al 15/04/2011

O .P .N 0 100020963 F .N ° 0001-31635

Sociedad M éd ica  U n iv e rs ita ria  S.A.

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

Se convoca a los Señores A ccionistas de S o c ie d a í 
M édica U niversitaria S.A. aA sam blea General O rdina
ria, la que se realizará el'día 29 de Abril de 2011, a  horas 
11:00 en el local de la Sociedad, calle J.M. Leguizam ón 
N °561 , Salta C apital, para considerar el siguiente

O RD EN D EL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta de A sam blea 
anterior.

2.- Consideración de la M em oria, Balance General. 
E stado de R esultados y  dem ás planillas y notas conta
bles anexas correspondientes al ejercicio económ ico N° 
19, cerrado el 31 de diciem bre de 2010.

3.- A probación de honorarios a m iem bros del Di
rectorio, según art. 261 L.S.C.
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4.- Elección del Síndico por el término de un ejercicio.

5.- Elección de dos accionistas para que suscriban el 
Acta de Asamblea.

Conform e lo establece el artículo décim o cuarto del 
Estatuto Social y el artículo 237 de la Ley de Socieda
des Com erciales, la A sam blea en segunda convocatoria 
será celebrada el día 29 de Abril de 2011, a horas 12:00 
en calle J.M . Leguizam ón N° 561, Salta Capital.

Dr. Czequiel M ainoli 
Presidente

Imp. $ 150,00

).P .N ° 100020921

e) 08 al 14/04/2011

F.N ° 0001-31580

Em presa D istribuidora de Electricidad  
de Salta -  ED ESA  -  Sociedad Anónim a

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA 
DE ACCIONISTAS

Convócase a Asam blea General O rdinaria de Accio
nistas a ser celebrada el d ía 26 de abril de 2011, a  las
09.00 horas en prim era convocatoria y a las 10.00 horas 
en segunda convocatoria, en la sede social sita en la calle 
Pasaje Zorrilla  29, C iudad de Salta, Provincia de Salta 
para considerar el siguiente

O R D EN  DEL DIA

1.- D esignación de dos accionistas para firm ar el 
Acta.

2.- C onsideración de los docum entos indicados en 
el artículo 234, inc. Io de la Ley 19.550 correspondien
tes al ej ercicio cerrado el 31 de diciem bre de 2010.

3.- C onsideración y destino de los resultados del 
ejercicio.

4.- C onsideración de la gestión del D irectorio y de 
la C om isión Fiscalizadora.

5.- Consideración de las rem uneraciones al D irecto

rio correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de di
ciem bre de 2010.

6.- Consideración de las rem uneraciones a  la Com i
sión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio cerrado 

el 31 de diciem bre de 2010.

7.- E lección de los m iem bros T itulares y Suplentes 
del Directorio.

8.- E lección de los m iem bros T itulares y Suplentes 
de la C om isión Fiscalizadora.

9.- C onsideración de la retribución del A uditor Ex
terno de los estados contables del ejercicio 2010. Desig
nación del A uditor Externo de los estados contables del 
ejercicio 2011.

N ota: Se recuerda a los Sres. A ccionistas qué con
form e lo establecido por el artículo 238 de la Ley N° 
19.550, para participar en la A sam blea deberán cursar 
com unicaciones a  la Sociedad, sede social de la calle 
Pasaje Zorrilla  29 de la C iudad y Provincia de Salta, en 

el horario de 10:00 a 17:00 horas con tres días hábiles de 
anticipación a  la fecha fijada para la  celebración de la 
asamblea. ... >

Ing. G ustavo M ichelena 
Gerente Provincial

Imp. $ 150,00 e) 07 al 13/04/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

O.P. N° 100021035 F .N ° 0001-31709

Asociación de Ingenieros 
Q uím icos de Salta

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA .

La Asociación de Ingenieros Quím icos de Salta con
voca a sus afiliados a la Asam blea General Ordinaria, el 
próxim o 6 de m ayo del corriente año, a las 18,00 horas, 
en el m icrocine de la Facultad de Ingeniería de la Univer
sidad N acional de Salta, en la que se tratará el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y  consideración del Acta de la Asam blea 
anterior.

2 .-  C o n s id e ra c ió n  de  lo s  E s ta d o s  C o n ta b le s  

( B a la n c e ,  I n v e n ta r io ,  C u e n ta  d e  G a n a n c ia s  y 

P é rd id a s ) ,  In fo rm e  d e l O rg a n o  d e  F is c a l iz a c ió n  

y M e m o r i a  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  E j e r c i c i o  

2 .0 0 4 .

3.- E lección de la nueva Com isión D irectiva de la 

Asociación.
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4.- D esignación de dos (2) socios para firm ar el 
Acta de la Asam blea.

Ing. Nicolás G. M oreno 
Presidente

Imp. $ 3 0 ,0 0  e) 12/04/2011

O .P .N 0 100021014 F .N ° 0001-31685

A sociación de D ocentes e In v estig ad o res 
de  la U n iversidad  N acional de S a lta  -  A D IU N Sa

A SA M B LEA  A N UAL O R D IN A R IA

La Com isión D irectiva de la A sociación de D ocen
tes e Investigadores de la U niversidad N acional de Sal
ta, en cum plim iento con lo dispuesto en el Estatuto 
vigente, convoca a  sus asociados para la realización de 
A sam blea Anual Ordinaria, a llevarse a  cabo el d ía  mar
tes 10 de m ayo de 2011 a las 16 horas, en prim era 
convocatoria, y segunda citación a  idénticos fines para 
el d ía m artes 24 de m ayo de 2011, en la sede grem ial de 
A D IU N Sa sita en Avda. B olivia 5150, para tratar el 
siguiente

O R D EN  DEL DIA

1.- Lectura y  consideración del A cta anterior.

2.- Lectura y  consideración del Inform e del Organo 
de Fiscalización del Balance del Ejercicio 2010.

3.- Consideración, análisis, aprobación de M em oria 
y B alance General correspondiente al ejercicio 2010, 
inventario y  cuenta de gastos y recursos.

4.- Elección de dos asambleístas para firmar el Acta.

La prim era convocatoria sesionará con la m itad más 
uno de los afiliados con cuotas al día, luego de una hora 
con por lo m enos cincuenta (50) socios en iguales con
diciones, en segunda convocatoria con la tercera parte 
de los afiliados y una hora  después con los m iem bros 
presentes.

Jo rg e  R am írez  
Secretario Adjunto 

C a rm en  H ern án d e z  
Secretaria General 

Imp. $ 3 0 ,0 0  e) 12/04/2011

O.P. N° 100020981 F. N° 0001 -31653

F ed erac ió n  M édica  de Sa lta  

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La Federación M édica de Salta, convoca a A sam 
blea General Ordinaria, para el día 28/04/11, a hs. 09:00, 
a  llevarse a cabo en sede de U rquiza 153, para tratar el 
siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Elección de dos (2) socios para refrendar el Acta.

2.- Lectura y consideración de M em oria y Balance
-  E jercicio N° 22.

3.- Renovación de Autoridades: Consejo D irectivo 
y R evisores de C uenta (art. 18 de los Estatutos).

Dr. Luis M arta  C anelada 
Presidente

Imp. $ 60,00 e) 11 y 1 2 / 0 4 / 2 0 1 ^

O .P .N 0 100020974 F .N ° 0001-31643

C a ja  de Ju b ilac io n es  y Pensiones 
p a ra  M édicos de la P ro v in c ia  de  S a lta

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

A nexo II  -  R esolución N° 0028/2011

El C onsejo de A dm inistración de la C aja de Jubila
ciones y  Pensiones para M édicos de Salta, en cum pli
m iento de las disposiciones contenidas en la Ley N° 
6556/89 m odificada parcialm ente por Ley N° 6787/95 
y  por Ley N° 7507/08, Convoca a  sus afiliados -  acti
vos y  pasivos- a la A sam blea G eneral O rdinaria para e! 
d ía Jueves 19 de M ayo de 2.011 a hs. 0 8 :00, a celebrar
se en la sede de la Caja, sito en calle Pueyrredón N° 252 
de esta C iudad de Salta. ^

La A sam blea dará com ienzo a las 08:00 horas, y si 
no hubiera el quórum  exigido, se constituirá nuevam en
te una hora después (09:00 horas) a fin de considerar el 
siguiente

ORD EN  D EL DIA

1.- E lección de los sigu ien tes m iem bros por reno
vación del C onsejo  de A dm inistración: Un (1) V ice
presidente; un (1) Vocal T itular y  un (1) Vocal Suplen
te; un (1) S índico T itu lar y un (1) Síndico Suplente, 
todos en representación de los afiliados en actividad. 
A dem ás un (1) Vocal T itu lar y un (1) Vocal Suplente 
en representación  de los a filiados pasivos. En caso de 
presentarse y  oficializarse una lista  única será de apli
cación lo d ispuesto  en el art. 19o de la Ley N° 6556/89
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m odificada parcialm ente por Ley N° 6787/05 y por 
Ley N° 7507/08, caso contrario, se realizará la A pertu
ra del Acto E lectoral que se llevará a cabo hasta las 
20:00 horas; la A sa m b le a p a sa a u n  cuarto interm edio, 
reanudándose a hs. 20:00 para con tinuar tratando el 
siguiente O rden del Día.

2.- E lección de dos (2) afiliados para refrendar el 
A cta de la Asam blea.

3.- Consideración del Presupuesto de gastos, cálcu
lo de recursos y planes de inversión.

4.- Consideración de los Estados Contables del Ejer
cicio N °21 finalizado al 31/12/2010.

5.- Lectura y consideración de la M em oria, por la 
gestión del Consejo de Adm inistración al 31/12/2010.

6.- Valor del M ódulo Previsional -  art. 33 últim o 
párrafo Ley 6556/89 m odificada por Ley 7507/08.

7.- Proclam ación de los afiliados electos para ocu
par los respectivos cargos y tom a de posesión.

N otas:

1.- “A rt. 22 L ey N ° 6556/89  m od ificada  p a rc ia l
m ente p o r Ley N° 6787/95  y po r Ley N° 7507/08 : El 
quórum  p ara  la A sam blea  será la m itad  de los in te 
g ran tes del p ad rón  respec tivo , pero  se co n stitu irá  
una  (1) ho ra  después, con el núm ero  de m iem bros 
que concurran . L as decisiones se adop tarán  po r sim 
ple m ayoría, ten iendo  el P residen te  vo to  solo en caso 
de em pate” .

2.- Para asistir, participar y votar en la Asam blea, el

« filiado deberá tener abonados a la C aja hasta el d ía 25/ 
4/2011, la totalidad de a p o r te s -A r t .  33°A ptdo. a) y

b) de la Ley N° 6556/89 m odificada parcialm ente por 
Ley N° 6787/95 y  por Ley N° 7507/08 -  devengados 
hasta el mes de N oviem bre de 2010 inclusive, hayan 
suscripto o no planes de facilidades de pago.

3.- Los cargos a cubrir son los siguientes:

- Consejo de Administración: Un (1) Vice-presiden- 
te. Un (1) Vocal T itular y  Un (1) Vocal Suplente por los 
afiliados activos; Un (1) Vocal T itular y Un (1) Vocal 
Suplente por los afiliados pasivos.

- Sindicatura: U n (1) Síndico T itular y Un (1) Síndi
co Suplente, por los afiliados activos.

4.- Por reglamento Electoral y demás informes, diri
girse a la sede de la Caja, en el dom icilio arriba citado.

5.- El voto es personal y secreto por cada afiliado.

Dr. Vasco E rnesto  Gálvez 
Secretario 

Dr. José Tomás Musell 
Presidente

Imp. $ 2 1 6 ,0 0  e) 11 al 13/04/2011

ASAMBLEAS

O.P. N° 100021038 F .N ° 0001-31725

C o o p e ra tiv a  de Prov isión  y Servicios

de P ro d u c to res  y C o m erc ian tes  de F ru ta s , 

H o rta liza s  y A fines de S a lta , L td a ..

(C o .F ru t.H o .S .)

A SAM BLEA GENERAL ORD INARIA

L a C o o p erativ a  de P ro v isió n  y S erv icios de P ro 

d u c to re s  y C o m erc ian tes  de  F ru ta s , H o rta liza s  y 
A fines de Salta  L im itada  (C o .F ru t.H o .S .) convoca  a 
sus aso c iad o s a A sam b lea  G enera l O rd in a ria  para  el 
d ía  ju e v e s  28 de ab ril del año 2011 a hs. 10:30 en 
A ven ida  P arag u ay  N° 2.851 de la  c iu d ad  de Salta , 
sede  de la C o o p era tiv a , a  los e fec to s de co n sid era r 

el sigu ien te

ORD EN  D EL DIA

1.- E lección de dos asam bleístas para firmar el Acta 
con Presidencia y Secretaria.

2.- C onsideración de la M em oria del Consejo de 
Adm inistración, B alance General y  Estado de R esulta
do al 31 de diciembre del año 2010 e informes del Síndi
co y Auditor.

3 . -  R e t r i b u c i ó n  a l  t r a b a j o  p e r s o n a l  d e  
c o n s e j e r o s .

4.- E lección de siete (7) consejeros titulares, por el 

térm ino de dos años, y de tres consejeros suplentes, 
por el térm ino de un año.

5.- Elección del O rgano de Fiscalización titular y 

suplente por el térm ino de un afio.

Trascurrida una hora después de la fijada para la 
reunión, sin conseguir quórum, se celebrara la Asamblea 

y sus decisiones será válidas cualquiera sea el núm ero 
de asociados presentes (Art. 23 de los Estatutos). Toda 
la docum entación pertinente se encuentra a disposición 

de los asociados en la adm inistración de la institución, a
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partir de la fecha los días hábiles de 08:00 a 12:00 y de 
18:00 a 21:00 horas.

B lanca T ran sito  A lem án 
Secretario 

E n riq u e  Em ilio Vega 
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 12/04/2011

O.P. N° 100021025 F. N° 0001-31703

Centro G aucho “El Palenque” 
de La Caldera -  Salta

A SA M B LEA  E X T R A O R D IN A R IA

El C entro  G aucho “El P a len q u e” de La C aldera  -  
Salta , se d irige  a Ud. a  efec tos de com unicarle  que 
tra s  la  A sam blea  O rd in a ria  llev ad a  a  cabo el d ía  15/ 
03/2.011, se decide lla m ara  A sam blea E xtraordinaria  
p ara  el d ía  30 de A bril 2 .011, a  h o ras 12:00 con el 
siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta Anterior.

2.- Designación de dos socios para la firma del Acta.

3.- E lección de la nueva Com isión Directiva.

4.- Revisión del Padrón de Socios.

5.- Firm a del Acta.

Irm a  del C arm en M aidana 
Secretaria

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 12/04/2011

O.P. N° 100021017 F .N ° 0001-31691

Cooperativa Valle Calchaquí de Vivienda' 
y Consum o Ltda. -  Salta

ASA M BLEA  G ENERAL ORD IN A RIA

El Consejo de A dm inistración convoca a los socios 
a la Asam blea General Ordinaria, a llevarse a cabo  el día
06 de M ayo de 2011 a hs. 21.00, en su sede de mzn. 2, 
Casa 103 del Barrio Santa A na 2 de esta ciudad para 

tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

2.- Lectura y consideración de A cta anterior.

3.- C onsideración de M em oria, Inform e del Síndi
co, B alance General y  Cuadros anexos por el periodo
01 de Enero 2010 al 31 de D iciem bre de 2010, corres
pondiente al Ej. N° 27.

4.- Inform e del auditor.

5.- C onsideración de incum plim iento de contrato 
de obra para construcción de vivienda en J.V. González.

6.- E lección total de autoridades del C onseja de 
A dm inistración y Sindicatura.

Nota: Transcurrido 30 m inutos de la hora fijada se 
realizará la asam blea con los socios presentes.

O scar L una 
Secretario 

Blanca L ucero  de R obles
Presidente

Imp. $ 20,00

O.P. N° 100021013

e) 12/04/2011

F .N ° 0001-31682

Asociación de Fútbol del Valle Calchaquí
Zona Norte -  Ruta 40 Cam ino a Cafayate  

D pto. Cachi — Salta

A SA M B LEA  GENERAL O R D IN A R IA

Se convoca a A sam blea General O rdinaria  para el 
d ía 29 de Abril de 2.011 a hs. 20:00 en el dom icilio de la 
A sociación, R uta 40 Cam ino a Cafayate, D epartam en
to de Cachi, Provincia de Salta para tratar el siguiente

ORDEN D EL DIA

1.- L ectura del A cta Anterior.

2.- C onsideración del B alance General, Estado ^  
R esultados, C uadros A nexos, libro de Inventario, M e
m oria, Inform e del Organo de Fiscalización, Padrón de 
Socios. C orrespondiente a  los ejercicios finalizados al 
31/12/2009 y  31/12/2010.

3.- Renovación de C om isión Directiva.

Art. 35 del Estatuto: Las Asam bleas se celebraran 
válidam ente aun en los casos de R eform a de E statuto y 
D isolución Social sea cual fuere el núm ero de socios 
concurrentes, una (1) hora después de la fijada en la 
convocatoria, si antes no se hubiera reunido ya la mitad 
m ás uno de los socios con derecho a voto.

Dionisio A. Y apura 
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 12/04/2011
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AVISOS GENERALES

O P .N °  100021043 F .N ° 0001-31729

C a ja  de  S eg u rid ad  Social del C onse jo  P ro fesio 
nal de C iencias E conóm icas de Sa lta

RESOLUCION GENERALN° 677-C .S .S .-  JuntaElectoral

Salta, 05 de Abril de 2011

VISTO:

Que el día 31 de M ayo de 2011 cesan en el cargo, 
per finalización de sus m andatos los siguientes D irec
to re s  T itu la re s :  V ic e p re s id e n te , P ro  S e c re ta r io , 
PuoTesorero, Vocal 2o, Vocal 3o y la totalidad de los 

rectores Suplentes;

Que tam bién cesan en esa m ism a fecha el m andato 
de los m iem bros T itulares y Suplentes de la C om isión 
Ffecalizadora;

C O N SID ER A N D O :

Que por las disposiciones contenidas en la Ley N° 
7144 corresponde aprobar el C alendario E lectoral;

Por todo ello:

El D irec to rio  de  la C a ja  de S eg u rid ad  Social

R E S U E L V E :

Artículo Io - Establecer el siguiente Calendario Elec
toral para la renovación de autoridades en la C aja de 
Seguridad Social:

Martes 22/03/11 -  El Directorio de la Caja de Seguri
dad Social del Consejo Profesional de Ciencias Económi
cas de Salta, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 

0 de la Ley 7144 ha resuelto en sesión N° 970 C.S.S. 
d b tar la Resolución General N° 676 -C .S .S . por la que se 
designa la Junta Electoral que tendrá a su cargo la organi
zación del comicio en la Caja de Seguridad Social.

Lunes 28/03/11 -  Se constituye la Junta Electoral a 
las 19,00 horas, la que designará Presidente y  Secretario.

Dom ingo 03/04/11 -  Com ienzo publicación duran- 
teu n  (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta 
y durante dos (2) días en uno de los D iarios de m ayor 
circulación de la provincia, de la Convocatoria a  Asam - 
b b a  O rdinaria (Art. 44°).

M iércoles 06/04/11 -  Puesta a disposición de los 
inreresados del padrón previsional de profesionales afi
lía lo s  que se encuentre en condiciones de votar (art. 
4£°, 2o párrafo).

M iércoles 20/04/11 -  V encim iento plazo para for
m ular observaciones por escrito ante la Junta Electoral 
al padrón de profesionales afiliados en condiciones de 
votar (art. 49°, 2° párrafo)

M iérco les 04/05/11 -  V encim ien to  p lazo  p ara  
oficializar lista de candidatos para integrar el D irectorio 
y la C om isión F iscalizadora de la C aja de Seguridad 
Social (Art. 46°). Se deberán cum plir los siguientes re
quisitos:

a) N ota de presentación, en original y copia, con 
indicación de la denominación que la identifique, firmado 
por no menos de treinta (30) afiliados titulares habilita
dos por el padrón con indicación de nombre de cada uno.

b) C onstituir dom icilio a  los efectos de notificacio
nes y demás trám ites.

c) D esignar apoderado, que pueden ser más de uno, 
para actuar conjunta o indistintam ente, según se con
signe, quienes deberán ser afiliados en condiciones de 
votar.

d) Acom pañar la lista en original y copia, con la con
formidad firmada por todos los candidatos, con certifica
ción de sus firmas al final, a cargo del Consejo, quien para 
este trám ite no percibirá arancel o tasa alguna.

Viernes 11/05/11 -  Vencimiento plazo para que se 
expida sobre la procedencia de cada candidatura. Los 
candidatos observados podrán ser reem plazados por la 
lista respectiva, acordándose un plazo improrrogable de 
dos (2) días hábiles para hacerlo (Art. 47°, Io párrafo).

Viernes 20/05/11 -  Acto eleccionario de 15,00 a
19,00 horas en el local de calle España N° 1420 de la 
ciudad de Salta (Art. 50°, 2o párrafo)

Art. 2o - Publicar por un (1) d ía la presente R esolu
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Art. 3° - C om uniqúese a la Inspección General de 
Personas Jurídicas de Salta.

Art. 4° - Cópiese y  archívese.

Nota: Ley 7144 -  Artículo 55°: en el caso en que se 
o fic ia liza ra  una  lis ta  ú n ica  no se realizará  el acto 
eleccionario, según el grupo activo o pasivo, que se trate.

Cr. Luis E nrique  G arcía  Bes 
Secretario 

Cr. E dm undo D ante Sanso 
Presidente

Imp. $ 104,00 e) 12/04/2011
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O .P .N 0 100021042 F .N ° 0001-31729

C a ja  de  S eg u rid ad  Social del C onsejo  
P ro fesional de C iencias E conóm icas de Sa lta

RESOLUCIO N G ENERAL N° 676 -  C.S.S.

Salta, 22 de M arzo de 2011

VISTO:

Lo dispuesto por el D irectorio en sesión N° 970 -  
C.S.S. del día de la fecha en cuanto a convocar a  elección 
de autoridades en la Caja de Seguridad Social del Conse
jo  Profesional de C iencias Económ icas de Salta, según 
lo dispuesto en los artículos 32 y 126 de la Ley N° 7144

Que el artículo 45° de la m encionada Ley prevee la 
designación de una Junta Electoral que tendrá a su cargo 
la organización del comicio;

Que por aplicación del Artículo 45°, prim er párrafo 
de la citada Ley, corresponde al D irectorio, la designa
ción de la Junta Electoral; y

C O N SID ER A N D O :

Que se ha interesado a  profesionales afiliados, para 
que se integren a la Junta E lectoral;

Q ue asim ism o se ha informado sobre los requisitos 
que deberán cum plir sus miem bros;

P or todo ello:

E l D irec to rio  de la C a ja  de S eg u rid ad  Social

R E S U E L V E :

A rtículo Io - A los efectos por lo dispuesto en el 
A rtículo 45° de la Ley N° 7144 y conform e a  la facultad 
conferida en el citado articulo p rim er párrafo, se desig
na la Junta E lectoral de la C aja de Seguridad Social, la 
que quedará integrada de la siguiente forma:

M iem b ro s  T itu la re s N° de M a trícu la

Cr. Diego D origato M añero 

Cra. M aría E lena Beltran 

Cr. Luis Forcada 

M iem bros Suplentes 

Cr. Sim ón M ontes 

Cr. Valeriano Colque 

Cr. Oscar Enrique A lvarez

1-1630 

1-0693 

1-0152 

N ° de M atrícula 

1-0733 

1-0543 

1-0706

Artículo 2°.- La Junta Electoral designada en el artí
culo anterior, deberá constituirse dentro de los cinco 
días corridos de la presente Resolución, nom brando a

su Presidente y a su Secretario de acuerdo a lo que 
dispone el tercer párrafo del A rtículo 45° de la Ley N° 
7144.

A rtículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Provincia, dése a  conocim iento de los profesionales afi
liados, cópiese y archívese.

Cr. Luis E nrique  G arcía  Bes 
Secretario 

Cr. E dm undo D ante Sanso 
Presidente

Imp. S 55,00

O .P .N 0 100021041

e) 12/04/2011

F .N ° 0 0 0 1 -3 17 |

C a ja  de S eg u rid ad  Social del C onsejo  
P ro fesio n a l de  C iencias E conóm icas de S alta

A cta  C onstituc ión  de la J u n ta  E lec to ra l 

A rtícu lo  45° - L ey N° 7144

En la ciudad de Salta, a  vein tiocho días del m es de 
M arzo de 2011, en el local de E spaña N° 1420, siendo 
las d iecinueve horas, se reúnen los m iem bros titu lares 
y sup len tes de la Jun ta  E lecto ral designada por R e so 
lución G eneral N° 676 de la C aja  de Seguridad Social 
del C onsejo Profesional de C iencias E conóm icas de 
Salta, la que tendrá a su cargo la organización del comi
cio para la e lección de autoridades en la C aja de: Segu
ridad Social. Se encuentran  presentes adem ás c e  los 
m iem bros titulares y  suplentes designados Cres. D iego 
D origato M añero; M aría E lena Beltran; Luis Forcada; 
Sim ón O. M ontes; V aleriano C olque y  O scar E nrique 
A lvarez; el P residen te  de la C aja  Cr. Edm undo D ante  
S anso  y la  Je fa  de  A d m in is trac ió n  C ra. G r a c i ^ ^  
G av en d a . A  c o n tin u a c ió n  to m a  la p a la b ra  el Cr. 
E dm undo D ante Sanso para expresar a los a q i i  p re
sentes se les ha encom endado la organización de la 
elección de autoridades de la C aja, en base a  las facul
tades conferidas por el artículo 45°) de la Ley N c 7144. 
A cto seguido por A dm inistración se inform a que co
rresponde, p o r ap licación  del 3o párrafo del artículo 
45° de la m encionada norm a legal, que la Junta E lecto
ral designe a su P residen te  y a su Secretario. L usgo de 
un cam bio de opiniones los m iem bros de la Junta E lec
toral designan Presiden te  al Cr. D iego L. D crigato  
M añero y Secretaria  a la Cra. M aría E lena B eltran, los 
que quedan posesionados en este m ismo acto. N o ha
biendo más asuntos que tratar se levanta la presente 
sesión siendo las veinte horas del d ía de la fecha.
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C ra. M aría  E lena B eltran  
Mat. Prof. N° 1-693 

Cr. Diego L. D origato M añero 
Mat. Prof. N° 1-1630 

Cr. Luis Forcada 
Mat. Prof. N° 1-0152 

C ra . G racie la  G avenda 
Jefa de Administración 

Cr. E dm undo D ante Sanso 
Presidente

Imp. $ 4 0 ,0 0  e) 12/04/2011

FE DE ERRATAS
O.P. N° 100021044 R. s /cN °2 8 5 3

De la Edición N° 18.564 de fecha 07 de abril de 2011

)  Sección ADM INISTRATIVA

D ecreto N° 1.439 -  M inisterio de F inanzas y O bras 
Públicas: A prueba Plan R egulador para el A rea Centro 
de la C iudad de Salta (P.R. A.C.)

Pag. 2087 -  Recuadro -

D onde dice:

El A nexo que form a parte del D ecreto N° 1.397, se 
encuentra para su consulta  en oficinas de esta R eparti
ción.

D ebe decir:

El Anexo que form a parte del D ecreto N° 1.397 y 
1.439, se encuentra para su consulta  en oficinas de esta 
Repartición.

La D irección

Sin Cargo e) 12/04/2011

O.P. N° 100021022 F .N ° 0001-31696

• D e las Ediciones N° 18509, 18513 y 18519 de fe
chas 14, 20 y 28 de Enero respectivam ente

Sección JUDICIAL

Aviso: Edicto de M ina, Expte. N° 19.560, F. N° 
0001-29898 en los que se consignó erróneam ente:

D onde dice:

“Y 3 4 2 4 050 .36 ______X 7249814.25”

D ebe decir:

“Y 3424050 .51______X 7249815.00”

D onde dice:

“2750 Has 9114 m 2”

D ebe decir:

“2776 Has 0502 m2”

D onde dice:

“P.M.D.: X =7248008.67 -  Y = 3411509.28”

D ebe decir:

“P.M.D.: X =7248377.77 -  Y= 3414492.06”

Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 4 0 ,0 0  e) 12/04/2011

O.P. N° 100021020 F .N ° 0001-31695

De las Ediciones N° 18.509, 18.513 y 18.519 de
fechas 14, 20 y  28 de Enero de 2011 respectivam ente.

i
Sección JU DICIAL

Aviso: Edicto de M ina, Expte. N° 19.640, F. N° 
0001-29.897 en los que se consignó erróneam ente

D onde dice:

“2694978.82”

D ebe decir:

“2594978.82”

Esc. H um berto Ram írez, Secretario

Imp. $ 40,00 e) 12/04/2011

RECAUDACION
O.P. N° 100021045

Saldo anterior Boletín $ 139.253,40

Recaudación
Boletín del día 11/04/2011 $ 4.215,40

TOTAL $ 143.468,80
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad. ^

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tierd^H 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: —
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en f o i ^ |  

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) L eg is la d a  
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas- de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

S U SC R IPC IO N ES VIA IN TER N ET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Num érico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda; como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera rápida y m oderna sii necesidad de información.

Página W eb: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

